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1 MARCO LEGAL INSTITUCIONAL A NIVEL NACIONAL 

1.1 ORGANIZACIÓN, PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN INSTITUCIONAL 

1.1.1 El Ambiente en la Reforma Constitucional y el Reparto de Competencias en el Sistema 
Federal 

La reforma constitucional de 1994 introdujo en forma expresa la protección del ambiente en su Art. 
41, reconociendo como derecho básico a los habitantes el gozar de un ambiente sano. El Art. 41 
también incorporó una modalidad específica para el reparto de competencias en el sistema federal 
introduciendo el concepto de “Presupuestos Mínimos de Protección”. 
 
Su incorporación obedecía a la necesidad de establecer un modelo funcional de distribución de 
competencias entre la Nación y las Provincias, atento al requerimiento, por un lado, de incorporar 
el derecho al ambiente sano como uno de los “nuevos derechos” y por otro, la de preservar el sentido 
de reivindicación y fortalecimiento del federalismo como valor político y jurídico, que ha constituido 
uno de los rasgos característicos de la reforma de 1994. 
 
El Artículo 124 de la Constitución Nacional (CN) ha reconocido el dominio originario de las 
Provincias sobre los recursos naturales existentes dentro de su territorio, lo que constituye una 
garantía a un pilar fundamental de nuestro federalismo. Este dominio originario otorga a las 
Provincias el poder de policía y jurisdicción sobre sus recursos naturales, entendiendo por tal la 
facultad de regular los usos de ese bien y ejercer el poder de policía sobre ellos. Sin prejuicio de 
éste y conforme el Artículo 75 Inc. 30 de la CN, es viable la concurrencia de poderes o jurisdicción 
entre Provincias y Nación sobre algunos lugares o establecimientos caracterizados como de 
“utilidad nacional”.  
 
Así es que el texto constitucional reconoce expresamente a las autoridades provinciales y 
municipales los poderes de policía e imposición sobre estos establecimientos, en tanto no interfieran 
en el cumplimiento de los fines de la Nación.  
 
De esta manera se establece la regla de la coexistencia de marcos normativos, de índole general 
como el régimen de EIA vigente en la Provincia de Buenos Aires, con otros de corte específico, 
como son los aplicables a la navegación y movimientos portuarios. En el caso del proyecto bajo 
análisis, estos organismos son las autoridades nacionales en materia de puertos y vías navegables, 
la Prefectura Naval (PNA) en lo atinente a la seguridad de la navegación, la prevención de la 
contaminación acuática y la seguridad portuaria; y en el ámbito provincial, el Organismo Provincial 
para el Desarrollo Sostenible (OPDS), en todo lo que hace a la habilitación de las obras y evaluación 
del impacto de las actividades en su conjunto, y la Autoridad del Agua (ADA) en los aspectos 
vinculados a uso y obstrucción del agua y vertidos de efluentes.  
 
El modelo de convergencia de competencias sectoriales específicas (en cabeza de organismos 
especializados) y competencias territoriales de tipo general en función de los marcos ambientales 
de cada provincia “dueño del recurso”, responde a un “federalismo concertado” y guarda 
semejanzas con los modelos del desarrollo comparado. 
 
Así, la Constitución Nacional, en su Art. 41, ha consagrado una “regla especial” para la articulación 
y coordinación entre ambos niveles de Estado, con el objetivo de:  
 

 Asegurar una cierta homogeneidad o “umbral mínimo” en la calidad del ambiente en todo el 
territorio nacional, para todos sus habitantes y sin distinción entre regiones y provincias. 
Estas leyes de presupuestos mínimos rigen en todo el territorio. Por otro lado, conforme el 
principio de congruencia plasmado en la LGA (Ley General del Ambiente), la legislación 
provincial y municipal en la materia deberá adecuarse a dicho umbral o piso mínimo de 
presupuestos mínimos: los presupuestos mínimos prevalecen ante cualquier norma 
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provincial, municipal y/o resolución de todo órgano administrativo que se oponga a sus 
principios y disposiciones.  

 

 Garantizar el respeto por las diversidades locales. En este reparto, la norma deja 
expresamente a resguardo las jurisdicciones locales frente a las atribuciones de la Nación, 
en razón del dominio originario que aquéllas conservan sobre los recursos naturales dentro 
de su territorio y la competencia propiamente local respecto del poder de policía sobre dichos 
recursos y la gestión ambiental. Son las Provincias y los Municipios los encargados de 
ejecutar y aplicar la política ambiental nacional, sin perjuicio de la competencia propia que 
puedan ejercer los diversos organismos nacionales particulares a cada sector que involucre 
la ejecución del proyecto en materia propia federal. Este es el caso, por ejemplo, de la 
regulación sobre actividades de navegación. 

 

1.1.2 Las Leyes de Presupuestos Mínimos 

El marco jurídico institucional ambiental, en lo que hace a los presupuestos mínimos requeridos en 
el Artículo 41 de la CN, está conformado por lo tanto, por las siguientes normas: 
 

 Ley 25.612 - Residuos Peligrosos Industriales 

 Ley 25.670 - Gestión de Eliminación de los PCBs 

 Ley 25.675 - Ley General del Ambiente 

 Ley 25.688 - Gestión Ambiental de los Recursos Hídricos 

 Ley 25.831 - Libre Acceso a la Información Ambiental 

 Ley 25.916 - Gestión de Residuos Sólidos Urbanos 

 Ley 26.331 - Protección de Bosques 

 Ley 26.562 - Control de actividades de quema en todo el territorio nacional 

 Ley 26.639 - Protección de Glaciares y Áreas Periglaciares 

 Ley 26.815 - Sistema Federal de Manejo del Fuego 

 Ley 27.279 - Gestión de Envases de Fitosanitarios  
 
Cabe señalar que no todas las normas de presupuestos mínimos, al igual que no todos los 
convenios o tratados internacionales, ni la legislación provincial, poseen incidencia sobre el 
proyecto, en consecuencia de lo cual, estas normativas no son tomadas en cuenta por el estudio.  
 
La principal norma de presupuestos mínimos es la Ley General del Ambiente (LGA, Ley 25.675), la 
cual establece el estándar de calidad ambiental que debe ser respetado por la legislación local 
(provincia y municipios) y cumplido por cualquier proyecto en territorio argentino más allá de lo que 
pudiera surgir de la aplicación más específica de normas locales. Asimismo, toda norma de 
protección, evaluación y gestión ambiental propia del marco regulatorio de una actividad o sector 
debe adecuarse a estos presupuestos o estándares de calidad ambiental de la LGA y las restantes 
normas de presupuestos mínimos.  
 
Respecto a la participación ciudadana, en los casos que exista legislación local que prevea la 
audiencia pública u otro mecanismo de participación, es menester estar a la mayor exigencia 
establecida por las normas de las distintas jurisdicciones para dar cabal cumplimiento a la instancia.  
 
En base a los criterios de la Ley 25.831 (Libre Acceso a la Información Ambiental), el Estudio de 
Impacto Ambiental y Social, el PGA y toda documentación relativa a ellos, puede ser puesto a 
disposición de cualquier interesado en sitio apto para su consulta, como asimismo, para satisfacer 
cualquier requerimiento de organismos públicos. Esta disponibilidad de la información al público 
debería ser anterior a la realización de la audiencia o consulta pública de participación ciudadana, 
en el caso que se opte por abrir una instancia en este sentido. Las exigencias establecidas en la 
norma de presupuestos mínimos se complementan con la creación de un régimen general de 
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acceso a la información pública (Ley 27.275). Esta norma consolidó el régimen de libre acceso a la 
información pública y el régimen de apertura a la participación ciudadana, consagrada con la 
sanción del Decreto 1.172/03.  
 
Por otra parte y en virtud de lo consignado en cuanto al daño ambiental y el seguro ambiental, la 
Ley General del Ambienye también incorpora el concepto de daño ambiental y la obligación 
prioritaria de “recomponer” el daño causado al ambiente. Consecuentemente, surge la necesidad 
de elaborar estudios de impacto ambiental, la aplicación de Planes de Gestión Ambiental destinados 
a la prevención de la generación de este daño particular, como también, el diseño y adopción de 
medidas de mitigación, compensación y restauración.  
 
Dada la ambigüedad en torno a los alcances del seguro exigido por la LGA, o las garantías que se 
ofrecen en el mercado asegurador al responsable de toda actividad riesgosa, capaz de generar un 
daño al ambiente en los términos del Artículo 22 de la LGA, para que cuente con el respaldo de un 
seguro que otorgue suficiente cobertura para afrontar la recomposición del ambiente o su 
indemnización sustitutiva, en caso de ser técnicamente imposible volver al ambiente a su estado ex 
ante (Art. 22, Ley 25.765 – LGA), se estima pertinente considerar los siguientes lineamientos:  
 

 Efectuar un seguimiento de las exigencias regulatorias en la materia, a los efectos de dar 
cumplimiento formal con la exigencia normativa, analizando a su vez la instrumentación de 
herramientas alternativas para la gestión del riesgo ambiental  

 Analizar los riesgos ambientales específicos del proyecto, a los efectos de determinar la 
contratación de un seguro ambiental o la ampliación de coberturas existentes. Se estima de 
importancia alta efectuar un correcto encuadre y aplicación de la fórmula polinómica para 
determinar con precisión los montos asegurables y la identificación de situaciones que 
entrañen riesgos para el ambiente.  

 Analizar la coincidencia y posible superposición de las exigencias en materia del seguro 
ambiental, con los requisitos que surgen, directa o indirectamente del marco normativo 
internacional y los esquemas de aseguramiento obligatorio que rigen para el derecho 
marítimo. 

 
El marco constitucional y las leyes de presupuestos mínimos dictados en su consecuencia son el 
encuadre general en el cuál debe insertarse el proyecto. Si bien muchas de estas normas tienen un 
carácter orientador, son la piedra basal sobre la cual se estructura el reparto de competencias entre 
la Nación y la Provincia de Buenos Aires. La Ley General del Ambiente ocupa un lugar central en 
este sentido, orientado a la gestión ambiental y consagrando los instrumentos de gestión ambiental 
como es el caso del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.  
 
Implicancias para el Proyecto 
 
El deslinde de competencias es una cuestión importante en un primer análisis, dado que el 
proyecto se desarrolla en un ámbito portuario. Una parte importante de las actividades y 
operaciones se encuentran sujetas a las normas internacionales en vigencia en materia de 
control de la contaminación proveniente de buques y otros artefactos navales, a estos 
tratados y las potestades de la PNA, su autoridad de aplicación. Esta jurisdicción federal en 
materia específica es surgida de las facultades federales de regular la navegación y el 
comercio internacional. 
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1.1.3 La República Argentina y los Compromisos Internacionales 

Diversos instrumentos internacionales comprometen y obligan a la República Argentina a cumplir 
con aspectos que atañen a la protección del ambiente en general y acuático en particular. Estas 
obligaciones son asumidas desde la aprobación de cada Tratado o Convención por Ley del 
Congreso de la Nación, teniendo dichos instrumentos, no obstante su aprobación formal mediante 
ley, una jerarquía superior, con la salvedad de los tratados en materia de Derechos Humanos.1  
 
El derecho internacional condiciona el derecho interno de la Argentina una vez que los acuerdos o 
convenciones son aprobados y ratificados por nuestro país a través de leyes que los internalizan. 
Se han asumido numerosos compromisos multilaterales en materia de protección ambiental que 
adquieren, en nuestro derecho interno, jerarquía supralegal y, en el caso de conculcar derechos 
humanos y personalísimos, jerarquía constitucional.  
 
Entre los compromisos multilaterales en materia de protección ambiental se destacan los Tratados 
Multilaterales con Incidencia Ambiental (AMUMAs) y algunos acuerdos sobre protección de 
especies a nivel regional.  
 
Las AMUMAs son acuerdos globales para la protección del ambiente y se los incluye más a titulo 
ilustrativo, por su carácter de “guía” para la política ambiental, que por sus implicancias directas y 
concretas en el proyecto. 
 

 Convención sobre el Cambio Climático, Protocolo de Kyoto y Acuerdo de Paris 
 
La Ley 24.295 aprueba el Convenio Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático. Este 
convenio establece un compromiso de cooperación entre los Estados Parte para estabilizar las 
concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera (entre ellos el metano), a un nivel 
que impida las interferencias antrópicas en el sistema climático y que permita la adaptación natural 
de los ecosistemas al cambio climático. Reconoce la necesidad de mantener un desarrollo 
económico sostenible que permita la adopción de estas medidas. Como principio, las medidas y 
políticas de protección del sistema climático deben estar integradas con los programas de desarrollo 
nacionales.  
 
La Ley 25.438 aprueba el Protocolo de Kyoto, que define determinados mecanismos para 
implementar las medidas acordadas en aquél y los compromisos de reducción de emisiones para 
determinados países, bajo un sistema de reparto de responsabilidades según la cantidad de 
emisiones generadas.  
 
En 2015, la Comunidad Global suscribió el Acuerdo de Paris, replanteando todo el modelo de 
gestión concertada internacional tendiente a reducir emisiones de gases con efecto invernadero 
(GEI). En lugar de procurar reducir emisiones, tal como surgía del Protocolo de Kyoto, el Acuerdo 
de Paris, al cuál Argentina se ha adherido por Ley 27.270, requiere un esfuerzo concertado de toda 
la comunidad global para mantener la temperatura media del planeta en un incremento no mayor a 
1,5 ºC por encima del promedio de la temperatura en la era industrial. Cada integrante de la 
comunidad global se compromete a establecer metas nacionales determinadas para alcanzar los 
objetivos del acuerdo de Paris, diferenciándose del modelo de Kyoto en el cual, solo algunas 
naciones asumían compromisos tangibles y cuantificables de reducción.  
 
  

                                                

1 Cabe señalar que los Tratados Internacionales en materia de protección y tutela de los derechos humanos 
gozan de una jerarquía superior a las leyes, integrando el texto de la propia Carta Magna (Artículo 75, Inc. 
22). Los demás tratados tienen una jerarquía superior a las leyes.   
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 Convenio sobre Diversidad Biológica 
 
La Ley 24.375 aprueba el Convenio sobre Diversidad Biológica y prevé, como una de las medidas 
generales de conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, la integración de las 
estrategias de conservación a los planes, programas y políticas sectoriales o intersectoriales (Art 
6). Asimismo, sienta como medida concreta que deben promover los Estados el desarrollo 
adecuado y ambientalmente sostenible en aquellas zonas adyacentes a áreas protegidas. Este 
acuerdo, o Convenio CBD, constituye el fundamento normativo y sustento conceptual para muchas 
iniciativas de conservación o justificación para la creación de áreas protegidas. 
 

 Convenio sobre Desertificación  
 
La Convención de Naciones Unidas de Lucha contra Desertificación, aprobado por Ley 24.071, 
prevé la aplicación de medidas eficaces y estrategias integradas a largo plazo para el desarrollo 
sostenible de zonas afectadas por la sequía y la degradación de tierras. En ellas, debe adoptarse 
un enfoque integrado a los aspectos físicos, biológicos y socioeconómicos que influyan en los 
procesos de degradación del suelo contemplando las causas subyacentes de ella. Este convenio 
carece de incidencia para el proyecto. 
 

 Convención RAMSAR 
 
Esta Convención fue aprobada por la República Argentina en el año 1991 por Ley 23.919. La Ley 
25.335 aprueba las Enmiendas a los Artículos 6 y 7 adoptadas por la Conferencia Extraordinaria de 
las partes Contratantes en Regina (Canadá) en el año 1987. Su objeto es la conservación de los 
humedales por la importancia (a nivel internacional) del valor de las propiedades naturales de los 
ecosistemas comprendidos, respecto de su riqueza en diversidad biológica, la función que cumple 
en el equilibrio ecológico y su capacidad productiva.  
 
El cuerpo legal internacional reconoce que aquellas aves migratorias que se alberguen y que 
atraviesen distintas fronteras en sus migraciones estacionales, deben ser consideradas un recurso 
internacional. Asimismo, la aplicación de esta Convención está estrechamente vinculada a otros 
acuerdos internacionales, tales como el Convención sobre Diversidad Biológica o, más 
específicamente, la Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias.  
 

 Convenio de Basilea para el Tránsito Internacional de Residuos Peligrosos 
 
Este convenio, aprobado por Ley 23.922, establece las condiciones para la exportación de desechos 
peligrosos y un mecanismo de control para su movimiento transfronterizo, mediante la exigencia del 
consentimiento informado previo, en los casos de operaciones de exportación o importación de 
residuos peligrosos. En términos generales, el Convenio de Basilea fija el principio del tratamiento 
de residuos en el lugar de generación, reservando los trámites de exportación y tránsito para 
aquellos casos en donde es imposible el tratamiento en el lugar de generación por razones 
operativas o tecnológicas.  
 
El mecanismo de Basilea ha sido utilizado por la República Argentina en diversas instancias donde 
ha sido imposible el tratamiento local, los casos más comunes siendo los PCBs, o algunos residuos 
conteniendo metales, tales como los residuos de tetretilo de plomo, utilizados en la elaboración de 
combustibles, con anterioridad a la década del noventa. Recientemente, la Ley 26.664, incorporó 
una enmienda al Convenio de Basilea, prohibiendo el movimiento de residuos peligrosos a países 
en vías de desarrollo para operaciones de tratamiento y destrucción. 
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 Convención de Rótterdam 
 
La Ley 25.778 aprueba el Convenio de Rótterdam sobre productos químicos peligrosos. El Convenio 
de Rótterdam, es un instrumento internacional que permite controlar el comercio de productos 
químicos peligrosos y promueve su utilización responsable. El mecanismo deja a los Estados la 
facultad de tomar una decisión fundamentada de prohibir, permitir o restringir en su territorio la 
utilización del producto o delimitar su utilización a determinados fines o usos mediante la adopción 
de medidas reglamentarias teniendo en cuenta la capacidad de gestión segura del producto químico 
durante su ciclo de vida. Quedan comprendidos en el Convenio: los productos químicos prohibidos 
o rigurosamente restringidos y las formulaciones de plaguicidas extremadamente peligrosas. 
 

 Convención de Estocolmo 
 
La Ley 26.011 aprueba el Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes. La 
Ley 26.011 aprueba el Convenio de Estocolmo que, reconociendo el procedimiento de acuerdo 
fundado previo del Convenio de Rótterdam, establece un mecanismo internacional para la 
eliminación paulatina y control de la producción, comercio y utilización de contaminantes orgánicos 
persistentes 
 
Implicancias para el Proyecto 
 
Los convenios globales señalados no revisten en principio mayores implicancias para el 
proyecto, dado su naturaleza global y marco general para políticas más activas.  
 
En cuanto al Protocolo de Kyoto y Acuerdo de París, si bien Argentina es parte de estos 
convenios, no hay, hasta la fecha compromisos concretos de reducción de emisiones, más 
allá de las metas nacionales propuestas por la mesa o gabinete ambiental interministerial. 
Se estima que el proyecto no presenta reparos ni objeciones desde la perspectiva de estos 
acuerdos tendientes a reducir las emisiones de GEI o concertar las acciones de adaptación 
que contempla el Acuerdo de Paris.  
 
El Convenio de Biodiversidad obliga a las partes a adoptar medidas para la defensa de los 
ecosistemas. En virtud de este acuerdo, las Reservas de Biósfera constituyen una categoría 
única de área protegida establecida en el marco del Programa Interdisciplinario de la 
UNESCO sobre el Hombre y la Biósfera (MAB, por sus siglas en inglés). Su desarrollo está 
orientado y apoyado por un plan de acción establecido en 1984, adoptado formalmente por 
la UNESCO y el PNUMA, y apoyado por la FAO y la UICN. 
 
El Convenio de Basilea no posee mayor implicancia para el proyecto, salvo que se precise 
efectuar una exportación de residuos encuadrada en él. No se visualiza esta necesidad en 
esta instancia del proyecto, habida cuenta de la información suministrada, la inexistencia de 
residuos peligrosos a ser generados. Iguales consideraciones merecen los dos acuerdos 
internacionales que limitan, reducen o restringen la comercialización y/o producción de 
ciertos contaminantes orgánicos persistentes, dado que el proyecto no los emplea como 
insumos. 
 
Finalmente, la Convención Ramsar tiene por objeto la tutela de humedales de importancia 
para la conservación. Si bien el área del proyecto no se encuentra dentro de un Sitio Ramsar, 
dada la proximidad del Sitio Ramsar Parque Nacional Ciervo de los Pantanos se aconseja 
tomar los recaudos del caso, en función de su sensibilidad ambiental. 
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1.1.4 Ley General del Ambiente 25.675 (LGA) 

La principal norma de presupuestos mínimos es la Ley General del Ambiente (LGA). Esta norma 
establece el estándar de calidad ambiental que debe ser respetado por la legislación local, provincia 
y municipios, y cumplido por cualquier proyecto en territorio argentino más allá de lo que pudiera 
surgir de la aplicación más específica de normas locales. Asimismo, toda norma de protección, 
evaluación y gestión ambiental propia del marco regulatorio de una actividad o sector (debe 
adecuarse a estos presupuestos o estándares de calidad ambiental de la LGA y las restantes 
normas de presupuestos mínimos. 
 
Bajo esta tutela uniforme, se imponen determinados instrumentos de gestión ambiental (Art. 8, 
LGA), cuya aplicación es obligatoria en todo el territorio de la Nación independientemente de la 
Provincia o Municipio en el cual se lleve a cabo el proyecto.  
 

1) El ordenamiento ambiental del territorio 
2) La evaluación de impacto ambiental. 
3) El sistema de control sobre el desarrollo de las actividades antrópicas. 
4) La educación ambiental. 
5) El sistema de diagnóstico e información ambiental. 
6) El régimen económico de promoción del desarrollo sustentable. 

 
Entre las exigencias o presupuestos mínimos de carácter procedimental, se encuentran el 
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, la audiencia pública y el sistema de información 
ambiental, que se integran funcionalmente con el primero.  
 
La ley regula estos instrumentos en forma general, estableciendo el “marco” institucional de toda 
regulación, ya sea de índole sectorial, o local general. Así establece las exigencias mínimas que 
debe contener el régimen sectorial, Provincial o Municipal. A su vez, deja en cabeza de las 
jurisdicciones locales la facultad de dictar normas complementarias de los presupuestos mínimos, 
las que pueden ser más exigentes o rigurosas que éstas, pero nunca con estándares más laxos o 
inferiores a éstos. 
 
Incorpora en su letra el concepto de daño ambiental y la obligación prioritaria de “recomponer” el 
daño causado al ambiente. Consecuentemente, surge la necesidad de elaborar estudios de impacto 
ambiental, la aplicación de Planes de Gestión Ambiental y demás aspectos relacionados a la 
prevención de la generación de este daño particular, como también, el diseño y adopción de 
medidas de mitigación, compensación y restauración. 
 

1.2 DESARROLLO DEL PROYECTO 

Las operaciones de dragado quedan sujetas a las exigencias de la Ley de la Navegación (Ley 
20.094) y las reglamentaciones marítimas y fluviales dictadas en su consecuencia cuya fiscalización 
se encuentra bajo la órbita de la PNA. Esta autoridad, con capacidad técnica exclusiva en materia 
específica de operatorias de buques en aguas jurisdiccionales, ha incorporado normas 
internacionales en el plexo del REGINAVE de aplicación al caso, y otras disposiciones emanadas 
de su autoridad sobre toda embarcación flotante.  
 
A continuación se señalan sucintamente las normas de la Ley de la Navegación, REGINAVE y 
complementarias aplicables a la operación de dragado.  
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1.2.1 Ley de Navegación 

Son diversos los capítulos de la Ley 20.094 con implicancias en cuanto al marco jurídico general 
aplicable a las operaciones de la draga. Entre otras secciones de la Ley de Navegación, a ser 
tenidas en cuenta por las operaciones de dragado, se enumeran:  
 

 Título II, Capítulo 1, Sección 3; Daños a instalaciones portuarias. 

 Título II, Capítulo 2, Secciones 1 y 2; Régimen administrativo del buque y artefacto naval, 
individualización, registro y nacionalidad, Secciones 5 y 6 referida a las condiciones de 
seguridad e idoneidad de buques y artefactos y el régimen de inspecciones por parte de las 
autoridades competentes, Sección 7, referido a los certificados de seguridad requeridos por 
PNA (en forma armonizada con lo exigido por convenios internacionales), Sección 8 sobre 
la documentación obligatorio de todo buque o artefacto naval. 

 Título III, Capítulo 3, Sección 6, referido a los seguros marítimos, debiendo articular estas 
provisiones con las exigencias de los seguros contra contaminación previstas en el derecho 
internacional.  

 

1.2.2 REGINAVE 

El REGINAVE constituye la reglamentación central de la actividad marítima, fluvial y lacustre, en 
función de la Ley de la Navegación citada y de los diferentes acuerdos internacionales receptados 
en el derecho interno, en algunos casos con la formal aprobación legislativa del instrumento 
internacional, en otros, con la incorporación de los términos del tratado, sin haber una aprobación 
formal.  
 
Del REGINAVE revisten importancia las siguientes secciones: 
 

 Título I, Capítulo 4, sobre sistemas de lucha contra incendio e inundaciones. 

 Título II, Capítulo 3, sobre los Libros Registros de uso obligatorio a bordo de los buques y 
artefactos navales y Capítulo 4 sobre condiciones, inspecciones y certificados de seguridad, 
Capítulo 6 sobre gestión de la seguridad operacional del buque y para la prevención de la 
contaminación. 

 Título IV, Capítulo 7 sobre seguridad en los trabajos de reparación y mantenimiento. 
 
En función de estas exigencias y de las reglamentaciones dictadas con posterioridad, la draga debe 
cumplir con cualquiera de los códigos internacionales mencionados, o bien contar con una 
autorización expresa emitida por la PNA. 
 
El Título 8 del REGINAVE, se encuentra dedicado íntegramente a la prevención de la contaminación 
proveniente de los buques e incorpora los cinco capítulos de MARPOL actualmente vigentes y 
adoptados por la República Argentina. 
 

1.2.3 Reglamentaciones PNA 

Las citadas normas agrupadas en el REGINAVE, son complementadas con las siguientes 
reglamentaciones específicas emitidas por la máxima autoridad de la PNA, o por dependencias 
técnicas subordinadas a la misma. Estas son: 
 

- Ordenanza 06/80: esta Ordenanza establece los requisitos que deberán cumplir los 
interesados en realizar cualquier vertimiento comprendido en los términos de la Convención 
de Londres de 1972, de aplicación a la solicitud de autorización para dragados.  
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- Ordenanza 03/81: regula las prevenciones a adoptar en las operaciones de alijo de cargas 
de hidrocarburos. El Anexo contiene un check list de cuestiones a ser contempladas en 
forma previa a toda operación de estas características. 

 
- Ordenanza 01/93: esta Ordenanza establece los requisitos que deberán cumplir los buques 

cuando carguen o descarguen hidrocarburos, sustancias líquidas o gases en terminales, 
muelles, plataformas o monoboyas. La norma fue diseñada teniendo más en cuenta la 
operatoria de descarga de hidrocarburos líquidos a tierra, o en su caso la carga de crudo en 
monoboyas off shore.  

 
- Ordenanza 07/97: establece el formato que deberá tener el Libro Registro de Hidrocarburos, 

con el fin de cumplir con las exigencias de MARPOL.  
 

- Ordenanza 01/98: establece los procedimientos y las autorizaciones necesarias para la 
utilización de productos químicos para la lucha contra derrames. Deroga la Ordenanza 
01/95. 

 
- Ordenanza 05/98: esta Ordenanza establece la documentación que deberá llevar a bordo 

todo buque con el fin de cumplir con los requisitos de MARPOL y SOLAS.  
 

- Ordenanza 08/98: esta Ordenanza establece el marco para los planes de contingencia a 
nivel nacional, bajo la coordinación de PNA. El operador deberá elaborar un Plan de 
Contingencia para su aprobación por PNA. 

 
- Ordenanza 12/98: Establece las áreas de sensibilidad ecológica en la franja costera del 

litoral atlántico. No hay áreas en la zona de influencia del dragado ni de la disposición de 
materiales. 

 
- Ordenanza 13/98: establece, en función de las facultades de los estados ribereños 

estipulada en CONVEMAR, las rutas y derrotas de acceso a puertos y cargaderos en todo 
el litoral marítimo argentino, con el fin de evitar varaduras que pudieran causar derrames 
para los ecosistemas costeros.  
 

- Ordenanza 04/00. En función de las exigencias internacionales en materia de la prevención 
del abordaje, se establecen normas para la seguridad de la navegación en diversos puertos 
de acceso del país. 

 
- Ordenanza 01/03: referido a los requisitos que deben reunir los incineradores de residuos a 

bordo de artefactos navales y buques para la eliminación de residuos sólidos generados en 
buques, conforme al Anexo correspondiente de MARPOL. Estos incineradores no podrán 
utilizarse para la destrucción de ciertos residuos peligrosos como los PCBs, los plásticos 
PVC o las mezclas de hidrocarburos.  

 
- Decreto 1973/2004 y otras normas reglamentarias: este decreto designa a la Prefectura 

Naval Argentina como Autoridad Designada a todos los efectos de la aplicación en 
jurisdicción de la República Argentina del Código Internacional para la Protección de los 
Buques y de las Instalaciones Portuarias (Código PBIP) integrado al Convenio Internacional 
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, SOLAS/ 74 (Ley 22.079). El Código PBIP 
fue adoptado por la OMI luego de los atentados del 11/09/01 en Nueva York y requiere la 
incorporación de sistemas de seguridad tanto en buques como en las instalaciones 
portuarias. La Disposición 81/03 establece los requisitos que deben reunir los oficiales a 
cargo de la gestión de seguridad en buques e instalaciones portuarias.  
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- Disposición PNA 42/05: establece nuevas exigencias para los sistemas de lucha contra 
incendios, actualizando las exigencias contenidas en el Artículo 104.0103 del REGINAVE 
(modificado por Decreto PEN 418/04). 
 

- Ordenanza Marítma 02/12: Apruébanse las "Normas para prevenir la contaminación 
atmosférica proveniente de los buques". 

 
- Ordenanza Marítima 01/14: esta Ordenanza aprueba las “Normas sobre Vertimiento de 

Desechos y otras Materias en Aguas de Jurisdicción Nacional” donde se establece la 
prohibición de verter desechos u otras materias primas listadas en anexo, salvo 
excepcionalmente en aguas marítimas cuando se certifique su inocuidad; quedando los 
vertimientos que se prevean efectuar en aguas de la jurisdicción nacional siempre sujetos a 
obtener autorización previa de la PNA (acorde al Artículo 805.0201 del REGINAVE). 

 
- Ordenanza Marítima 03/14: Establece la obligatoriedad de contar con la certificación para la 

prevención de vertimiento de aguas sucias, conforme MARPOL. 
 

- Ordenanza Marítima 6/16: Modifica el Tomo 1 “Régimen Técnico del Buque” y establece los 
“Niveles de Ruido a Bordo de los Buques” con los Agregados N° 1, 2 y 3, siguiendo el Manual 
de la OMI utilizada para la medición de ruidos a bordo en virtud de la Resolución 343 (IX) de 
dicho organismo. 
 

- Ordenanza Marítima 7/17: Establece normas para el control y la gestión del agua de lastre 
y los sedimentos de los buques, artefactos navales u otras construcciones flotantes. 
 

- Ordenanza Marítima 5/18: Establece las Normas de Gestión de la Seguridad Operacional 
del Buque y la Prevención de la Contaminación (NGS) proporcionando pautas a los 
propietarios, operadores y capitanes de los buques de la Matrícula Nacional sobre los 
requisitos exigidos por la Prefectura para el cumplimiento del Código Internacional de 
Gestión de la Seguridad (Código IGS).  

 

1.3 NORMATIVA AMBIENTAL 

1.3.1 Protección de la Diversidad Biológica 

En aplicación del Convenio sobre Diversidad Biológica, por Resolución 91/03 de la ex Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación se aprueba el Documento final de la Estrategia 
Nacional de Biodiversidad, la que tiene entre sus objetivos aumentar el nivel de exigencia de las 
normas de evaluación de impacto ambiental de aquellas actividades que puedan afectar la 
diversidad biológica y establecer mecanismos para la inserción de pautas de conservación de la 
biodiversidad en el diseño de otras políticas sectoriales.  
 
El convenio mencionado y el Convenio RAMSAR, establecen pautas de conservación de 
biodiversidad y el deber de implementar medidas concretas para el logro de los objetivos. De tal 
manera, se vuelve operativo las acciones orientadas al logro de sus objetivos y la Estrategia 
Nacional de Biodiversidad, la cuál fue actualizada a fines de 2016, siendo convalidada mediante la 
Resolución 151/17 y la adopción de Plan 2016-2020. 
 
Implicancias para el Proyecto 
 
Los convenios internacionales son de aplicación en todas las jurisdicciones involucradas, 
siendo el único criterio discriminador la materia propia de que es objeto.   
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Dada las características del área y la proximidad de los distintos elementos de protección 
por parte de la legislación nacional, deberá formularse un esquema de gestión para la 
operatoria de las dragas.   
 

 Fauna 
 
La Ley 22.421 establece el régimen de protección de la fauna a nivel federal. Dado este carácter de 
la ley, es necesaria la adhesión al régimen por ley provincial. Se someten a las prescripciones de 
esta ley la caza, el hostigamiento, la captura o la destrucción de sus crías, huevos, nidos y guaridas, 
la tenencia, posesión, tránsito, aprovechamiento, comercio y transformación de la fauna silvestre y 
sus productos o subproductos. 
 
Quedan comprendidos en el concepto de fauna silvestre: 
 

 Los animales que viven libres e independientes del hombre, en ambientes naturales o 
artificiales. 

 Los bravíos o salvajes que viven bajo control del hombre, en cautividad o semicautividad. 

 Los originalmente domésticos que, por cualquier circunstancia, vuelven a la vida salvaje 
convirtiéndose en cimarrones. 

 
Conforme su Artículo 13, “...los estudios de factibilidad y proyectos de obras tales como desmonte, 
secado y drenaje de tierras inundables, modificaciones de cauce de río, construcción de diques y 
embalses, que puedan causar transformaciones en el ambiente de la fauna silvestre, deberán ser 
consultados previamente a las autoridades nacionales o provinciales competentes en materia de 
fauna....”.  
 
Asimismo, respecto de aquellas sustancias utilizadas en la ejecución de la obra, deberá tenerse 
presente que “... Antes de autorizar el uso de productos venenosos o tóxicos que contengan 
sustancias residuales nocivas, en especial los empleados para la destrucción de aquellos 
invertebrados o plantas que son el alimento natural de determinadas especies, deberán ser 
previamente consultadas las autoridades nacionales o provinciales competentes en materia de 
fauna silvestre...”. 
 
Para aquellas Provincias que no hayan adherido a la Ley 22.421 de Fauna, sólo rigen en su 
jurisdicción los Artículos 1, 20 y 24 a 27 de este cuerpo jurídico.  
 
Implicancias para el Proyecto 
 
Se deberá tener en consideración la avifauna presente en el área y deberá formularse un 
esquema de gestión para la operatoria de las dragas. 
 

1.3.2 Protección del Patrimonio Natural y Cultural 

 
 Áreas Protegidas 

 
La Ley de Parques Nacionales 22.351 actualmente en vigencia fue sancionada en 1981 y tuvo como 
antecedentes alguna de las recomendaciones formuladas en la Segunda Conferencia Mundial 
sobre Parques Nacionales y en la Asamblea General de la Unión Internacional de la Conservación 
de la Naturaleza en la 10º Conferencia celebrada en Nueva Delhi (1969). 
 
La Ley 27.456 de 2018 crea el Parque Nacional Ciervo de los Pantanos de 5.588 hectáreas de las 
ecorregiones Delta e Islas del Paraná, Pampa y Espinal. Este Parque Nacional se originó sobre la 
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base de la Reserva Naural Otamendi, creada en 1990 en el ámbito nacional, y la Reserva Natural 
de Uso Múltiple Río Luján, creada en 1994 en el ámbito provincial. El área cuenta además con el 
reconocimiento como Sitio Ramsar y es un Área de Importancia para la Conservacion de las Aves 
(AICA). 
 
La Reserva de Biosfera Delta del Paraná fue declarada como tal en el año 2000, aprobándose su 
declaración en la 16ª Asamblea Anual del Consejo Internacional de Coordinación de la UNESCO 
en París, Francia. Comprende 90.000 hectáreas del sector bonaerense del Delta del Paraná, 
comúnmente llamado Bajo Delta, a fin de asegurar la protección del humedal que forma parte 
integral de éste ecosistema, siguiendo las directivas propuestas por el “Programa el Hombre y la 
Biósfera – MAB" de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO), así como los lineamientos propuestos en la Estrategia de Sevilla.  
 
Implicancias para el Proyecto 
 
Si bien el área del proyecto no se encuentra dentro de un área protegida, se deberá 
considerar la proximidad del Parque Nacional Ciervo de los Pantanos y la Reserva de 
Biosfera Delta del Paraná. La influencia del proyecto sobre estas áreas protegidas, debe ser 
analizada con detalle a los efectos de determinar los alcances de los impactos y sus 
eventuales medidas de gestión ambiental.  
 

 Patrimonio Cultural 
 
Según la Ley 25.743 de protección del patrimonio arqueológico y paleontológico los materiales 
arqueológicos y paleontológicos que se encontraren mediante excavaciones, pertenecen al dominio 
del Estado con jurisdicción en el lugar del hallazgo. Al respecto, vale tener presente que “... toda 
persona física o jurídica que practicase excavaciones con el objeto de efectuar trabajos de 
construcción, agrícolas, industriales u otros de índole semejante, está obligado a denunciar al 
organismo competente el descubrimiento del yacimiento y de cualquier objeto arqueológico o resto 
paleontológico que se encontrare en las excavaciones, siendo responsable de su conservación 
hasta que el organismo competente tome intervención y se haga cargo de los mismos...”. 
 
Implicancias para el Proyecto 
 
En caso que se produzca un hallazgo en la zona del dragado, se deberá informar a la 
Secretaría de Cultura de la Nación y/o a las áreas de cultura de la Provincia de Buenos Aires. 
Se estima poco probable esta circunstancia dado que se trata de un canal de navegación 
preexistente. 
 

1.3.3 Uso y Protección de los Recursos Naturales 

 
 Aire 

 
En materia de calidad atmosférica la Ley 20.284 declara sujetas a sus disposiciones y las de sus 
Anexos I, II y III, todas las fuentes capaces de producir contaminación atmosférica ubicadas en 
jurisdicción federal y en la de las provincias que adhieran a la misma. 
 
Determina que la autoridad Sanitaria Nacional o Provincial, en sus respectivas jurisdicciones 
tendrán a su cargo la aplicación y fiscalización del cumplimiento de la presente ley y de las normas 
reglamentarias que en su consecuencia se dicten y que será responsabilidad de la autoridad 
sanitaria nacional estructurar y ejecutar un programa de carácter nacional que involucre todos los 
aspectos relacionados con las causas, efectos, alcances y métodos de prevención y control de la 

https://es.wikipedia.org/wiki/Par%C3%ADs
https://es.wikipedia.org/wiki/Francia
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contaminación atmosférica, pudiendo concertar con las Provincias y con la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, convenios de asistencia y cooperación. 
 
Según esta ley, es atribución de las autoridades sanitarias locales fijar para cada zona los niveles 
máximos de emisión de los distintos tipos de fuentes fijas, declarar la existencia y fiscalizar el 
cumplimiento del plan de Prevención de Situaciones Críticas de Contaminación Atmosférica, con 
las excepciones a que se refiere el Artículo 3. 
 
Existen diversas normas nacionales con fuerte incidencia en la gestión hídrica provincial y local. 
Asimismo el Congreso de la Nación ha sancionado la Ley 25.688 referido a los presupuestos 
mínimos para la gestión ambiental del recurso hídrico. Sintéticamente, esta ley: 
 

 Establece los presupuestos mínimos ambientales para la preservación de las aguas, su 
aprovechamiento y uso racional, definiendo qué se entiende por agua y por cuenca hídrica 
superficial y declara que son indivisibles las cuencas hídricas, como unidad ambiental de 
gestión del recurso. 

 

 Define qué se entiende por utilización de las aguas para la ley; prevé que para utilización de 
las aguas se deberá contar con un permiso otorgado por autoridad competente y en caso de 
cuentas internacionales, será vinculante la aprobación de tal utilización por el Comité de 
Cuenca correspondiente, cuando el impacto ambiental sobre otras jurisdicciones sea 
significativo. 

 

 Delimita derechos y obligaciones de la autoridad nacional, quien podrá declarar zona crítica 
de protección especial a determinadas cuencas, acuíferas, áreas o masas de agua por sus 
características naturales o de interés ambiental. 

 
Implicancias para el Proyecto 
 
Para la operatoria de las dragas se remite a lo establecido en MARPOL y las normas 
reglamentarias dictadas por la PNA. 
 

 Agua 
 
Existen diversas normas nacionales con fuerte incidencia en la gestión hídrica provincial y local. 
Asimismo el Congreso de la Nación ha sancionado la Ley 25.688 referido a los presupuestos 
mínimos para la gestión ambiental del recurso hídrico. Sintéticamente, esta ley: 
 

 Establece los presupuestos mínimos ambientales para la preservación de las aguas, su 
aprovechamiento y uso racional, definiendo qué se entiende por agua y por cuenca hídrica 
superficial y declara que son indivisibles las cuencas hídricas, como unidad ambiental de 
gestión del recurso. 

 

 Define qué se entiende por utilización de las aguas para la ley; prevé que para utilización de 
las aguas se deberá contar con un permiso otorgado por autoridad competente y en caso de 
cuentas internacionales, será vinculante la aprobación de tal utilización por el Comité de 
Cuenca correspondiente, cuando el impacto ambiental sobre otras jurisdicciones sea 
significativo. 

 

 Delimita derechos y obligaciones de la autoridad nacional, quien podrá declarar zona crítica 
de protección especial a determinadas cuencas, acuíferas, áreas o masas de agua por sus 
características naturales o de interés ambiental. 
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Implicancias para el Proyecto 
 
Esta norma ha sido objeto de diversas críticas desde la óptica de su constitucionalidad, 
incluyendo una acción encarada por la Provincia de Mendoza. La Corte no se pronunció a 
favor de la inconstitucionalidad de la norma, pese a lo cual, ha tenido un serio desprestigio 
tanto entre académicos, como entre decisores políticos nacionales y provinciales.  
 

 Suelo 
 
A nivel nacional, la Ley 22.428 regula y promueve la conservación de suelos. Es una norma dirigida 
a la actividad productiva en el ámbito rural. 
 

1.3.4 Sustancias Controladas 

 
 PCBs 

 
Todo manejo o manipulación de PCBs deberá ajustarse a los requisitos de la Ley de Presupuestos 
Mínimos 25.670, de manejo y eliminación de PCBs. Deberá tenerse presente para el eventual uso 
de generadores de energía. 
 
En líneas generales, esta ley establece las siguientes obligaciones a cargo del dueño o guardián de 
los aparatos contenedores de PCBs: 
 

 Eliminación paulatina y descontaminación de los PCBs y aparatos que los contengan antes 
del año 2010. 

 Presentación de un Programa de Eliminación de PCBs ante la autoridad de aplicación. 

 Etiquetado o señalización de aparatos contenedores de PCBs. 

 Inscripción en el Registro (nacional) de Poseedores de PCBs en SAyDS. 
 
La ley ha sido reglamentada por el Decreto 853/07, que especifica normas técnicas aplicables y 
valores de medición, etc. Su Artículo 1º establece la aplicación del decreto a todo el territorio 
nacional. Sin perjuicio de ello, despeja toda duda de la competencia local fiscalizadora, excepto en 
los siguientes casos: 
 

 El tránsito de PCBs no puede ser restringido por ninguna autoridad local, cuando tiene por 
finalidad gestionar su adecuada disposición. Asimismo, pone en cabeza de autoridades 
locales y nacionales destinar predios para el almacenamiento y disposición de los PCBs en 
dicha gestión. 

 

 Relacionado a la gestión de higiene, salud y seguridad ocupacional en el ambiente laboral 
dentro del proceso productivo, el manipuleo y uso de los PCBs existentes debe hacerse 
conforme las reglas de seguridad que establece la Res. MTySS 369/91. 

 
Implicancias para el Proyecto 
 
Estas normas carecen de mayor relevancia para el proyecto, salvo que se detecten presencia 
de PCBs en los terrenos a rellenar, atenta la necesidad de sanear los eventuales pasivos 
conforme lo establecido en la LGA.  
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1.3.5 Residuos 

 
 Residuos Peligrosos 

 
A nivel nacional existe un marco regulatorio efectivamente vigente para los residuos peligrosos 
desde 1991, sancionada por la Ley 24.051 y su Decreto Reglamentario 831/93. El régimen 
implementado por esta norma ha sido transformado por la reciente sanción en 2002 de la Ley 25.612 
de Presupuestos Mínimos en materia de Residuos Industriales y de Actividades de Servicios. La 
Ley 25.612, más allá de su carácter de norma de presupuestos mínimos,  ha introducido una nueva 
lógica en la regulación de los residuos peligrosos o especiales.  
 
En efecto, donde la Ley 24.051 clasificaba a los residuos en función de su peligrosidad, siguiendo 
en cierto sentido el esquema adoptado por el Convenio de Basilea, la Ley 25.612, determina la 
sujeción del residuo a un contralor especial en función de su origen como residuo proveniente de la 
actividad industrial o de las actividades de servicios. 
 
La Ley de Presupuestos Mínimos 25.612 sobre Residuos Industriales y Actividades de Servicios 
será de aplicación en el caso de dictarse la correspondiente reglamentación. Sin prejuicio de ello, 
enumeramos a continuación los, lineamientos del régimen que esta ley establece: 
 

 Definición de residuo industrial. 

 Prohibición de importar todo tipo de residuos, incluyendo los no peligrosos, salvo aquellos 
que serían incluidos en una “Lista Positiva”. 

 Obligaciones exigibles a los generadores, operadores y transportistas de residuos.  

 Exige, para toda planta de almacenamiento, tratamiento o disposición final de residuos, la 
presentación ante la autoridad provincial competente de un estudio de impacto ambiental 
previo a su habilitación. 

 
Esta ley categoriza los residuos según: 
 

 Su origen: industrial o actividades de servicios.  

 Su nivel de riesgo: riesgo bajo, medio y alto. 
 
Sin embargo, según se mencionó más arriba, corresponde resaltar que: 
 

 En la práctica esta ley no tiene aplicación efectiva dado que no ha sido reglamentada y el 
régimen establecido difiere y se superpone con el de la Ley de Residuos Peligrosos 24.051. 

 La gestión de residuos peligrosos en todo el país está estructurada según el régimen de la 
Ley 24.051, razón entre las cuales esta ley encuentra resistencia en su aplicación. 

 
Implicancias para el Proyecto 
 
Esta norma carece de relevancia para el proyecto dado que la Ley 24.051 no es aplicable a 
las operaciones normales de los buques (artículo 1), siendo que cualquier residuo generado 
en espacios marítimos o fluviales se encuentra alcanzado por los convenios internacionales 
citados (MARPOL 73/78). Tampoco es aplicable (salvo circunstancias excepcionales) a los 
materiales de dragado. 
 

 Residuos Sólidos Urbanos 
 
La Ley de PPMM 25.916 establece los principios que rigen la gestión integral de los RSU en todo 
el país.  
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Implicancias para el Proyecto 
 
En función de esta norma, la Provincia de Buenos aires, sancionó la Ley 13.592, analizada 
más abajo. 
 

2 MARCO LEGAL INSTITUCIONAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

2.1 CONSTITUCIÓN PROVINCIAL 

La Carta Magna provincial en comunión con el Art. 41 de la Constitución Nacional incluyó una 
cláusula destinada a la protección del ambiente. De esta forma, el Art. 28 consagra el derecho de 
todos los habitantes del territorio provincial a gozar de un ambiente sano y el deber de conservarlo 
y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras. 
 
Asimismo, se consagra el dominio de la provincia sobre el ambiente y los recursos naturales, que 
se extiende desde el subsuelo hasta espacio aéreo, incluyendo el mar territorial y su lecho, la 
plataforma continental y los recursos naturales de la zona económica exclusiva. 
 
Por otro lado, se establecen una serie de obligaciones a cargo de la provincia, como la de controlar 
el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen al ecosistema; promover acciones 
que eviten la contaminación del aire; garantizar el derecho a solicitar y recibir la adecuada 
información y participar en la defensa del ambiente, de los recursos naturales y culturales, entre 
otras. 
 

2.2 PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN INSTITUCIONAL 

2.2.1 Ley General del Ambiente 

La Ley General del Ambiente 11.723 (modificada por Ley 13.516) es la norma marco en materia 
ambiental de la Provincia de Buenos Aires. En ella, se expresan los principios rectores que rigen la 
política ambiental provincial, en consonancia con el Art. 28 de la Constitución Provincial y el Art. 41 
de la Constitución Nacional. 
 
Según lo expresa el Art. 1, la norma tiene por objeto “la protección, conservación, mejoramiento y 
restauración de los recursos naturales y del ambiente en general en el ámbito de la provincia de 
Buenos Aires, a fin de preservar la vida en su sentido más amplio, asegurando a las generaciones 
presentes y futuras la conservación de la calidad ambiental y la diversidad biológica”. 
 
En cuanto los instrumentos de la política ambiental, en el Capítulo III se mencionan los siguientes: 
 

 Planificación y ordenamiento ambiental: aplicable a la localización de actividades 
productivas de bienes y/o servicios, en el aprovechamiento de los recursos naturales y en la 
localización y regulación de los asentamientos humanos. 

 

 El procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental: aplicable a los proyectos consistentes 
en la realización de obras o actividades que produzcan o sean susceptibles de producir algún 
efecto negativo al ambiente de la provincia de Buenos Aires y/o sus recursos naturales. 

 

 La Información Ambiental: obligación a cargo de las entidades oficiales de suministrar a las 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que así lo soliciten, la información de que 
dispongan en materia de medio ambiente. 

 

 La Educación Ambiental: deber de las entidades oficiales de asegurar la educación de sus 
habitantes.  
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En otro orden, la norma consagra la defensa jurisdiccional cuando a consecuencia de acciones del 
Estado se produzcan daños o pudiera derivarse una situación de peligro al ambiente y/o los recursos 
naturales ubicados en territorio provincial. Por un lado, el Art. 34 hace referencia a la facultad de 
cualquier habitante de la provincia se acudir ante la dependencia que hubiere actuado u omitido 
actuar, a fin de solicitar se deje sin efecto el acto y/o activar los mecanismos fiscalizadores 
pertinentes, en cambio en el Art. 35 se consagra el derecho a acceder a la tutela judicial, ya sea por 
el afectado, el defensor del pueblo y/o las asociaciones que propendan a la protección del ambiente. 
 
Finalmente, la Ley 11.723 contiene disposiciones generales referidas a los recursos naturales 
provinciales (suelo, agua, atmósfera, fauna) como así también respecto a la energía y los residuos. 
El contenido de estas disposiciones, deberá complementarse con las normas específicas que 
regulan cada recurso en particular. Así por ejemplo, el Capítulo I “De las Aguas” contiene una serie 
de principios dirigidos a la protección y mejoramiento del recurso agua, que necesariamente deben 
complementarse con lo establecido en el Código de Aguas (Ley 12.257) y la Ley 5.965 de protección 
los cursos de agua. 
 

2.2.2 Evaluación de Impacto Ambiental 

El procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) en la Provincia de Buenos Aires se 
encuentra regulado en la Ley General del Ambiente 11.723, Capítulo III “De los instrumentos de la 
política ambiental”.  
 
A tales efectos, en el Anexo II se enumeran un conjunto de obras y actividades que obligatoriamente 
deberan someterse a este procedimiento con el fin de obtener una Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA) expedida por la autoridad ambiental provincial o municipal según las categorías 
que establezca la reglamentación.  
 
En lo que aquí interesa, la obra de dragado encuadrada dentro de la actividad listada en el Anexo 
II: Construcción de rutas, autopistas, líneas férreas, aeropuertos y puertos, como obra sujeta al 
procedimiento de EIA en el ámbito provincial, por lo que será evaluada por el Organismo Provincial 
de Desarrollo Sostenible (OPDS). 
 
Es dable destacar que a partir de 2018, el OPDS ha implementado importantes cambios en los 
trámites a su cargo. La nueva normativa plantea una reingeniería de procesos cuyos ejes son la 
digitalización y la creación de procedimientos específicos para materias que carecían de ellos. De 
este modo, la simplificación de trámites ante dicho organismo, permite reemplazar de forma 
progresiva trámites aisalados por procesos integrados.  
 
A continuación se detallan las normas que estructuran el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental para una obra de dragado en el ámbito del OPDS. 
 

 Digitalización 
 
La Resolución OPDS 475/19 refiere a la digitalización de los procedimientos que se tramitan ante 
el OPDS y se encuentran listados en el Anexo I de dicha resolución. El nuevo sistema vincula 
trámites y gestiones ante diversos órganos del Estado Provincial a través de una plataforma 
tecnológica, con el objetivo de digitalizar, simplificar y automatizar los procesos, brindar un servicio 
transparente y de fácil acceso a los ciudadanos y a los municipios. Tales trámites se sustancian en 
forma electrónica e integrada a través del Portal web de la Provincia de Buenos Aires: 
http://www.sitdt.gba.gob.ar/Home/Start 
 
  

http://www.sitdt.gba.gob.ar/Home/Start
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 Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental – Ley 11.723 
 
Mediante la Resolución 492/19, el OPDS aprobó los procedimientos de Evaluación de Impacto 
Ambiental (EIA) aplicables a Grandes Obras (Anexo I) y a Obras Menores (Anexo II) que se 
encuadren dentro de las actividades listadas en el Anexo II Numeral I de la Ley 11.723, así como 
los requisitos para la obtención de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA). Asimismo, también 
aprobó el procedimiento de evaluación de Anteproyectos (Anexo III).  
 
El reglamento previsto en el Anexo I se aplica a la tramitación digital de los procedimientos de 
evaluación de los proyectos en los cuales, conforme lo establecido en la Ley 11.723, la emisión de 
la DIA corresponde al OPDS, no resultando de aplicación para aquellos casos en que la emisión de 
la DIA sea competencia de las Municipalidades según la distribución de competencias establecidas 
en el Anexo II de aquella norma. 
 
A tal efecto, el Anexo I establece:  
 

(i) las condiciones de inicio del procedimiento de evaluación de impacto ambiental a través 
del portal web;  

(ii) las reglas y condiciones del otorgamiento de la DIA;  
(iii) las condiciones bloqueantes que provocarán la suspensión del trámite; y  
(iv) el procedimiento paso por paso para obtener la DIA. 

 
Como parte de la descripción del procedimiento para la obtención de la DIA, el Anexo I determina 
que el Estudio de Impacto Ambiental deberá estar firmado por un Profesional RUPAYAR y que 
deberá estar conformado por: 
 

 Seis capítulos obligatorios, con la posibilidad de incorporar Anexos.  

 El resumen ejecutivo del EsIA, confeccionado para proporcionar información pública sumaria 
del proyecto. 

 Información complementaria que se deberá adjuntar según el tipo de DIA.  
 
Asimismo, incluye ciertas instancias como la validación de la información y el análisis de situaciones 
ambientales bloqueantes por parte del OPDS, y la instancia de participación ciudadana que 
discrecionalmente el OPDS considere razonable y suficiente de acuerdo a la relevancia ambiental 
y social del proyecto. 
 

 Evaluación de Impacto Ambiental de Obras de Dragado 
 
La Resolución OPDS 263/19 es específica para las actividades de dragado e introduce en su Anexo 
I, las Normas y el Procedimiento para la obtención de la Declaratoria de Impacto Ambiental de 
proyectos de dragado en puertos y canales de acceso en jurisdicción de la provincia de Buenos 
Aires.  
 
Esta norma agrupa los requisitos de muestreo de calidad de agua y sedimentos, basándose en las 
normas internacionales específicas más difundidas, es decir, las normas de Holanda (Evaluación 
de Aguas de 1994) y las Recomendaciones Españolas (RGMD, 1994); y categoriza a los materiales, 
de acuerdo a su inocuidad, producto del dragado.  
 
La normativa clasifica los proyectos de obras de dragado según la complejidad ambiental en 
dragados de 1º y 2º grado, siendo los primeros aquellos correspondientes a obras menores de 
dragado. En tanto, los dragados de 2º Grado son aquellos en los que el material a dragar presenta 
una proporción de sedimentos gruesos menor al 90%, respecto de los cuales se deben realizar 
análisis granulométricos y químicos para proceder a su clasificación.   
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Sin perjuicio de la clasificación precedente, la normativa establece que los estudios quimiométricos 
se deben realizar teniendo en cuenta los parámetros más significativos de cada puerto y la 
sensibilidad del área de influencia. A tales fines, los dragados de 2° Grado se subclasifican en 
Puertos Tipo 1 y Puertos Tipo 2.  
 
La norma contempla la reutilización del material dragado, en este sentido establece que la 
evaluación de posibles usos en tierra de los sedimentos se deberá realizar con carácter general, 
para todas las categorías de material, privilegiando cualquier alternativa que desde el punto de vista 
técnico y económico resulte sustentable, por sobre la disposición en agua.  
 
En todos los casos, la reutilización de los materiales para relleno, saneamiento y perfilación de 
costas fluviales y marítimas sólo podrá llevarse a cabo con la previa intervención de la Autoridad 
del Agua de la Provincia de Buenos Aires en el marco de las disposiciones de la Ley 12.257 y sus 
reglamentaciones vigentes, sin perjuicio de la intervención de otras autoridades provinciales y 
municipales competentes en la materia.  
 

 Guías para la Elaboración de los EsIA 
 
La Resolución OPDS 431/19 establece una serie de guías para la confección de Estudios de 
Impacto Ambiental de diferentes actividades, incluyendo la Guía para la Confección del Estudio de 
Impacto Ambiental de Obras de Dragado de Apertura y/o Mantenimiento.  
 
Esta guía menciona que todos los Estudios de Impacto Ambiental a ser presentados en el marco 
del trámite de Aptitud Ambiental de proyectos de dragado, deberán ser confeccionados siguiendo 
los lineamientos descriptos en dicho documento orientador. Comprende aquellos proyectos cuyo 
nivel de complejidad ambiental varía según la caracterización del área de influencia, y todos 
aquellos casos en que el material a dragar presenta una proporción de sedimentos gruesos menor 
al 90% como es el caso del proyecto en estudio. 
 

 Participación Ciudadana 
 
La Ley 11.723 hace referencia a que cualquier habitante de la provincia puede solicitar el estudio 
de impacto ambiental presentado, como así también formular observaciones fundadas sobre el 
impacto ambiental del proyecto, las cuales deberán ser respondidas por la autoridad de aplicación 
en un plazo máximo de 30 días. Asimismo, se menciona la posibilidad de convocar a audiencia 
pública cuando la autoridad competente lo estime oportuna. 
 
La Resolución OPDS 557/19 establece que los procedimientos de participación ciudadana de 
consulta pública o audiencia pública dentro del proceso de evaluación de impacto ambiental para la 
emisión de la Declaración de Impacto Ambiental deberán informarse públicamente y sustanciarse 
por medio de la página web del OPDS. Asimismo se menciona la posibilidad de convocar a 
audiencia pública cuando la autoridad competente lo estime oportuna. 
 

 RUPAYAR 
 
La Resolución OPDS 489/19 creó el Registro Único de Profesionales Ambientales y Administrador 
de Relaciones (RUPAYAR) con el fin de llevar registro de la condición de los profesionales del 
ambiente responsables de los estudios de impacto ambiental, habilitando su actuación en los 
trámites que exijan la firma de un profesional competente. Este nuevo registro funciona bajo la órbita 
de la Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental. La Resolución establece que para 
poder ser parte del RUPAYAR los profesionales deberán cumplir con una serie de requisitos, tanto 
para su inscripción en aquél como para su aprobación.  
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Implicancias para el Proyecto 
 
La obra de dragado objeto del presente estudio encuadrada dentro de la actividad listada en 
el Anexo II de la Ley 11.723 “Construcción de rutas, autopistas, líneas férreas, aeropuertos y 
puertos”, como obra sujeta al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental en el 
ámbito provincial, por lo que será evaluada por el Organismo Provincial de Desarrollo 
Sostenible (OPDS). 
 
El procedimiento y el desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) deberán ajustarse 
a los lineamientos de la Resolución OPDS 492/19 y la Resolución OPDS 263/19. 
 
De acuerdo a esta última norma, específica para obras de dragado, en este caso se trata de 
un Dragado de 2º Grado debido a que el material a dragar presenta una proporción de 
sedimentos gruesos menor al 90%, por lo tanto, se deben realizar análisis granulométricos y 
químicos para proceder a la clasificación del material a dragar considerando los analítos 
previstos para un Puerto Tipo 1, por involucrar establecimientos vinculados a actividades de 
la industria del petróleo.  
 
El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) deberá estar subscripto por un profesional RUPAYAR 
(Res. OPDS 489/19). 
 
Previo a la obtención de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA), el proyecto deberá 
sometarse a los procedimientos de participación ciudadana conforme la Ley 11.723 y la Res. 
OPDS 557/19. 
 

2.3 GOBERNABILIDAD INSTITUCIONAL 

La acción de amparo provincial se encuentra regulada por la Ley 13.928 (con veto parcial del 
Decreto 3.344/08) y la Ley 14.192, aplicable a la tutela de los derechos de incidencia colectiva. Las 
disposiciones contenidas en esta norma deberán complementarse con lo enunciado anteriormente, 
respecto al acceso a la tutela judicial en defensa del ambiente contemplada en la Ley 11.723. 
 
Por otro lado, se ha sancionado la Ley 12.475 que garantiza el acceso a documentos administrativos 
a toda persona física o jurídica que tenga interés legítimo. Esta norma se complementa con el 
derecho a la información ambiental consagrado en el Artículo 26 de la Ley 11.723, la Ley General 
del Ambiente Nacional 25.675 y también (en menor medida con lo establecido en la Ley 27.275 ya 
mencionada en la sección nacional 
 
Implicancias para el Proyecto 
 
Tal como se ha señalado en el segmento referido a la legislación nacional, el acceso a la 
información constituye un presupuesto mínimo obligatorio, por cuanto toda información 
referente al proyecto deberá ser puesta a disposición de quien lo solicite. Se señala que la 
norma descripta en la provincia de Buenos Aires, no reúne la amplitud ni los alcances fijados 
en la Ley 25.831, siendo también más restrictivo que lo establecido en la Ley 27.275. 
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2.4 NORMATIVA AMBIENTAL 

2.4.1 Protección de la Diversidad Biológica 

 
 Flora  

 
El régimen del arbolado público se encuentra regulado por la Ley 12.276 y su Decreto 
Reglamentario 2.386/03. En términos generales, la norma se aplica a especies arbóreas y 
arbustivas instaladas en lugares del área urbana o rural, municipales y provinciales, situadas en el 
ejido del municipio y que están destinadas al uso público. 
 
En lo que aquí interesa, la Ley 12.276 prohíbe la extracción, poda, tala, como así también cualquier 
acción que pudiere infligir algún daño a los mismos. En tal sentido, en el art. 5 se estipulan los casos 
en que podrá solicitarse al municipio respectivo la poda o erradicación de ejemplares del arbolado 
público, destacándose para este proyecto el inciso i que reza: “cuando interfiera u obstaculice la 
prestación de un servicio público”. 
 
En este sentido, vale destacar lo estipulado en el Anexo I del Decreto 2.386/03 en relación a los 
derechos y obligaciones de los municipios y de las empresas prestatarias de los servicios públicos 
en relación con el tema. 
 
Por un lado, los municipios deben informar a las empresas el contenido y los alcances del Plan 
Regulador de ordenamiento del arbolado público, comunicando con la debida anticipación cualquier 
tipo de tareas que pudieran afectar a estas. 
 
Por su parte, las empresas prestatarias de los servicios públicos deberán comunicar con la debida 
anticipación, cualquier modificación en el tendido de las redes de suministro urbano o interurbano 
que impliquen la afectación actual o potencial del arbolado público existente, como así también 
acordar con estos la ampliación o tendido de nuevas redes de suministro a los efectos de realizar 
las previsiones correspondientes respecto del arbolado existente o potencial. 
 
Los municipios son los encargados de velar por el cumplimiento de este régimen en sus respectivas 
jurisdicciones.  
 
Implicancias para el Proyecto 
 
Esta norma carece de relevancia para el proyecto. 
 

 Áreas Protegidas 
 
La provincia ha sancionado en el año 1990 la Ley 10.907 que regula el régimen de las reservas, 
parques y monumentos naturales en el territorio provincial. La norma, ha sido modificada por la 
Leyes 12.459, 12.685, 13.757, vetada parcialmente por el Decreto 1.869/90 y reglamentada 
parcialmente por el Decreto 218/94. 
 
Mediante la Ley Provincial 12.247 se han declarado una serie de Paisajes Protegidos de Interés 
Provincial, los cuales son ambientes naturales o antropizados con valor escénico, científico, 
sociocultural o ecológico, conformados por especies nativas y/o exóticas de flora y fauna y/o 
recursos ambientales. Su objetivo tiende al bienestar común, mejorando la calidad de vida de la 
población, y por eso son áreas abiertas al público, y protegiendo el ambiente.  
 
Con posterioridad la Ley 12.704 estableció y reguló las condiciones para las áreas que sean 
declaradas "Paisaje Protegido de Interés Provincial" o "Espacio Verde de Interés Provincial", con la 
finalidad de protegerlas y conservarlas.  
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Las áreas, que deberán ser declaradas por ley, poseerán carácter de acceso público, tendiendo al 
bienestar común, con el fin de elevar la calidad de vida de la población y la protección del medio. 
Se considera "Paisaje Protegido de Interés Provincial" a aquellos ambientes naturales o 
antropizados con valor escénico, científico, sociocultural, ecológico u otros, conformados por 
especies nativas y/o exóticas de la flora y fauna o recursos ambientales a ser protegidos. Los 
ambientes deberán poseer una extensión y funcionalidad tal que resulten lo suficientemente 
abarcativos como para que en ellos se desarrollen los procesos naturales o artificiales que aseguren 
la interacción armónica entre hombre y ambiente. 
 
En cambio, la ley caracteriza como “Espacio Verde de Interés Provincial” aquellas áreas urbanas o 
periurbanas que constituyen espacios abiertos, forestados o no, con fines ambientales, educativos, 
recreativos, urbanísticos y/o eco-turísticos. 
 
Finalmente, vale destacar que la Ley 13.577 modificó la autoridad de aplicación de este régimen, 
designándose en reemplazo del Ministerio de Asuntos Agrarios y Pesca al Organismo Provincial 
para el Desarrollo Sostenible, quien en la actualidad ejerce sus funciones en las áreas protegidas 
provinciales. Este esquema se ha mantenido con el actual organigrama ministerial conforme Ley 
14.982, sancionado a fines de 2017. 
 
Implicancias para el Proyecto 
 
No existen áreas protegidas de jurisdicción provincial en el área de influencia del proyecto. 
Las áreas protegidas más cercanas son el Parque Nacional Ciervo de los Pantanos y la 
Reserva de Biosfera Delta del Paraná (ver apartado a nivel nacional). 
 

2.4.2 Uso y Protección de los Recursos Naturales 

 
 Aire 

 
La Provincia de Buenos Aires sancionó en el año 1958 la Ley 5.965 de Protección a las Fuentes de 
Provisión y a los Cursos y Cuerpos Receptores de Agua y a la Atmósfera. Si bien la norma no 
contiene disposiciones específicas referidas a la protección de aire, posteriormente se sancionó el 
Decreto 3.395/96, complementado por las Resoluciones SPA 276/96, 242/97, 167/97, 2.145/02, 
937/02, que estatuyó el régimen aplicable a los establecimientos industriales generadores de 
emisiones gaseosas. Este decreto reglamentario fue derogado en septiembre de 2018 y 
reemplazado con el Decreto 1.074/18. 
 
La norma con la reglamentación vigente establece una serie de obligaciones para todos aquellos 
generadores que emitan efluentes gaseosos a la atmósfera en el territorio provincial, a saber: 
  

 Obtención del Permiso de descarga de efluentes gaseosos a la atmósfera, actualmente 
denominada Licencia de Emisiones Gaseosas a la Atmósfera o LEGA 

 
Para la obtención del permiso, se deberá presentar la declaración jurada contenida en el Decreto 
1.074/18. El permiso es renovable cada 4 años y es de carácter precario sujeto al cumplimiento de 
las normas de calidad de aire aprobadas en los anexos de la norma.  
 

 Cumplir con las especificaciones respecto a los conductos de evacuación de efluentes 
gaseosos a la atmósfera exterior en caso de fuentes puntuales o en su caso proveniente de 
fuentes difusas (Art. 13, Decreto 1.074/18). Se contempla asimismo las emisiones fugitivas. 
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 Comunicar a la Autoridad de Aplicación ante cualquier situación anormal y de emergencia, 
aquel acontecimiento accidental, que obligue a evacuar efluentes en forma transitoria y 
pretenda justificarse como tal, dentro de las 24 h. de producida la anormalidad (Art. 14, 
Decreto 1.074/18). Se elimina la obligación de presentar un informe dentro de los 3 días, 
conforme lo establecía el anterior Decreto 3.395/96) 

 

 Crea el Registro Inventario de Fuentes Generadoras de Gases con efecto Invernadero IPGEI 
(Artículo 16, Decreto 1.074/18) 

 

 Implementar sistemas de  Monitoreo Continuo de emisiones gaseosas (Decreto 1.074/18, 
Artículos 19 y 20) 

 
El decreto en sus anexos contiene 2 Anexos (A y B) respectivamente con estándares de calidad de 
aire, el primero con contaminantes criterio genéricos, el segundo con contaminantes específicos. 
En Anexo IV mantiene las escalas de opacidad y umbrales de detección de olores fijado en el 
Decreto 3.395/96, con las correspondientes referencias a los compuestos presentes en las 
emisiones.   
 
Implicancias para el Proyecto 
 
Esta norma carece de relevancia para el proyecto. 
 

 Agua 
 
La Ley 12.257 aprobó el Código de Aguas que establece el régimen de protección, conservación y 
manejo del recurso hídrico de la Provincia de Buenos Aires. A tales efectos, el Código regula, entre 
otras cosas, el uso y aprovechamiento de las aguas superficiales y subterráneas (permiso o 
concesión), su preservación y el mejoramiento y la protección contra sus efectos perjudiciales. 
 
En cuanto a los permisos que se emiten para uso y/o aprovechamiento del recurso hídrico, la 
Resolución ADA 241/07 fijó los plazos de vigencia para cada una de las categorías definidas en el 
Código de Agua (Uso Energético, Uso Agropecuario, Uso Industrial, etc.) 
 
El Código de Aguas creó la Autoridad del Agua (ADA) como ente autárquico de derecho público, 
que tiene a su cargo las competencias en materia hídrica de la provincia de Buenos Aires. Entre las 
funciones asignadas por la norma, se destaca la de reglamentar, supervisar y vigilar todas las 
actividades y obras relativas al estudio, captación, uso, conservación y evacuación del agua. 
 
En particular, el Artículo 97 del Decreto Reglamentario 3.511/07, establece que “… a efectos de 
establecer las actividades que generan riesgo o daño al agua o al ambiente deberá partirse de la 
legislación provincial vigente, contemplándose aquellas particularidades inherentes al recurso 
hídrico…”.  
 
Con base en el Código de Aguas, la Autoridad del Agua ha establecido en los últimos tiempos 
diversos requisitos tendientes a fortalecer la protección del recurso, en particular la extracción desde 
fuentes subterráneas. El Decreto 429/03 estableció las exigencias para fijar el canon del agua, 
delegando su fijación en la Autoridad de Aplicación, correspondiendo verificar los rangos y escalas 
conforme a la norma tarifaria en vigencia para el año calendario. 
 
En cuanto a los permisos que se emiten para uso y/o aprovechamiento del recurso hídrico, la 
Resolución ADA 241/07 fijó los plazos de vigencia para cada una de las categorías definidas en el 
Código de Agua (Uso Energético, Uso Agropecuario, Uso Industrial, etc.). La Resolución ADA 
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333/17 ha rediseñado de manera integral el régimen de tramitación de permisos ante ADA, 
procurando una mayor eficiencia en la misma con el fin de agilizar las gestiones ante el organismo. 
 
En el marco de las reformas estructurales encaradas por las autoridades provinciales tendientes a 
lograr una mayor eficiencia administrativa en el manejo de permisos de uso y de vuelco, pero con 
énfasis en el uso del recurso hídrico y una mayor racionalidad en lo que hace a los caudales, 
factibilidad y tipo de fuente (subterránea o superficial), se ha puesto en marcha un esquema de 
asignación del recurso en función de la factibilidad de uso, abundancia y calidad con una 
zonificación de la provincia en base al conocimiento disponible del recurso. Así, la Resolución 
796/17, junto a sus Resoluciones complementarias 832, 915 y 929, también del 2017, y todos de la 
ADA, establecen una zonificación en base a la disponibilidad del recurso, distinguiendo entre 
diferentes cuencas en la provincia y categorías (disponible, condicionada y restringida), tomando la 
información científica disponible.  
 
En lo que hace a aguas subterráneas, el Anexo II establece un esquema de disponibilidad según el 
horizonte (acuíferos libres, puelche y pampeano), con una cartografía que indica para cada distrito 
de la Provincia una categoría de uso, debiendo definir mediante estudios en el marco de la 
factibilidad, que el aprovechamiento el recurso hídrico no afecte la sustentabilidad de su manejo.  
 
En cuanto a la protección del recurso, el régimen aplicable surge de la Ley 5.965 reglamentada por 
el Decreto 2.009/60 modificado por el Decreto 3.970/90 y complementada por la Resolución 
AGOSBA 389/98. 
 
Este plexo normativo, entre otras cosas, prohíbe a las entidades públicas y privadas y a los 
particulares, la descarga de efluentes líquidos a todo curso o cuerpo receptor de agua, superficial o 
subterráneo, sin un tratamiento previo, debiéndose cumplir con las condiciones de vuelco fijadas en 
el Decreto 2.009/60. Asimismo, se establece la obligación de obtener un permiso de descarga de 
efluentes líquidos, con carácter precario, sujeto al cumplimiento de los parámetros de calidad de las 
descargas límites admisibles aprobados en la Resolución AGOSBA 389/98 con las modificaciones 
introducidas por la Resolución ADA 336/03. 
 
La gestión de permisos ante la ADA, conforme al nuevo modelo regulatorio, consta de una serie de 
procesos, a saber: 
 

1) Proceso de Registro y Alta de Usuario 
 

2) Procesos de Registro y Alta de Inmueble o Área Geográfica de Explotación 
 

3) Proceso de Prefactibilidad: consta del análisis y las evaluaciones sobre prefactibilidad 
Hidráulica, de Explotación (disponibilidad de agua), y de Vuelco, con la finalidad de 
determinar cuál es el riesgo y la factibilidad técnica de que se ejecute el proyecto, desde el 
impacto sobre el recurso hídrico y sus condiciones hidráulicas.  

 
El Certificado de Prefactibilidad es condición necesaria para solicitar las autorizaciones y permisos 
del ítem siguiente. 
 

4) Procesos de Autorizaciones y Permisos: 
 

Tabla 1. Listado de autorizaciones y permisos requeridos por la ADA. 

Autorizaciones Permisos 

1. Aptitud Hidráulica 2. Constancia de Aptitud Hidráulica 

3. Autorización de Perforación 4. Permiso de Explotación Subterránea 
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Autorizaciones Permisos 

5. Autorización de ejecución de obra para la 
Explotación Superficial 

6. Permiso de Explotación Superficial 

7. Aptitud Tecnológica para Vertidos 8. Permiso de Vuelco 

 
A partir de la obtención de las autorizaciones se puede iniciar la etapa de construcción y una vez 
obtenidos los permisos se puede comenzar la operación. Cada permiso tiene dos instancias: 
aprobación de proyecto y aprobación de obras construidas (autorización) y luego el permiso 
definitivo (permiso propiamente dicho). 
 
Previo a la asignación de autorizaciones y permisos se utilizan distintos criterios especificados en 
el Anexo Único de la Resolución ADA 333/17 (con las correcciones incorporadas via Resolución 
ADA 398/17) para clasificar el nivel de riesgo durante el análisis de Prefactibilidad. Estos niveles 
están establecidos sobre la Aptitud Hidráulica, Explotación del Recurso Hídrico (subterráneo y 
superficial) y Vuelco de Efluentes y se asocian a una respectiva Categoría (1, 2, 3 y nivel de riesgo 
“no aceptable”). 
 
En cuanto a la vigencia de estos instrumentos/documentos, el Certificado de Prefactibilidad tiene 
un año de vigencia, la correspondiente a cada autorización se informa en su respectiva resolución 
emitida, y los permisos 4, 6 y 8 tiene una vigencia de 4 años, mientras que la Constancia de Aptitud 
Hidráulica no pierde vigencia una vez obtenida (salvo que se modifique la obra autorizada). 
 
Asimismo, debe señalarse que la Ley 12.257 permite la creación de Comités de Cuencas con 
capacidad para conformar estructuras que posibiliten el estudio integral de los problemas hidráulicos 
y demás acciones previstas en el Código de Aguas, con la participación directa de los interesados, 
afectados y beneficiarios a los efectos de lograr una efectiva toma de conocimiento de la 
complejidad de los factores intervinientes y de la necesidad de contar con la colaboración de los 
mismos en un ámbito multisectorial.  
 
Implicancias para el Proyecto 
 
La reutilización de los materiales provenientes de obras de dragado para relleno, 
saneamiento y perfilación de costas fluviales y marítimas sólo podrá llevarse a cabo con la 
previa intervención de la Autoridad del Agua de la provincia de Buenos Aires en el marco de 
las disposiciones de la Ley 12.257 y sus reglamentaciones vigentes, sin perjuicio de la 
intervención de otras autoridades provinciales y municipales competentes en la materia.  
 

2.4.3 Ruido 

A través del dictado de la Resolución SPA 159/96, la provincia de Buenos Aires recepta la Norma 
IRAM 4062/1984, con el objeto de establecer pautas y parámetros mínimos para la caracterización 
de los equipos de medición, metodología de medición, corrección de los niveles medidos, 
clasificación, y niveles máximos permitidos de generación de ruido.2 
 
Implicancias para el Proyecto 
 
Para la operatoria de las dragas se remite a lo establecido en MARPOL y las normas 
reglamentarias dictadas por la PNA.  

                                                

2 La norma fue enmendada en 2002 con la revisión de las Normas IRAM (Resolución SPA 94/02), siendo 
posteriormente actualizada por IRAM en 2014. Se considera que la remisión a un estándar técnico, refiere 
por principio de congruencia a la versión más moderna vigente. 
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2.4.4 Ordenamiento Territorial 

La Ley 8.912 (T.O por Decreto 3.389/87) rige el ordenamiento del territorio de la provincia y regula 
el uso, ocupación, subdivisión y equipamiento del suelo. La responsabilidad primaria del 
ordenamiento territorial recae en el nivel municipal, y aquél será obligatorio para cada partido como 
instrumento sectorial, debiendo sancionarse a través de la respectiva ordenanza (código de 
planeamiento local), sin perjuicio de reservarse el Ejecutivo provincial la facultad de aprobar 
previamente las distintas etapas de los planes de ordenamiento. 
 
Por lo anterior, previo a desarrollar cualquier tipo de obra en territorio municipal, se deberá tener en 
cuenta el Código de Planeamiento o de Zonificación del respectivo municipio, que determinará si 
los usos de suelo ahí contemplados son compatibles con las obras que se pretenden desarrollar. 
En la sección referida a las normas municipales, se explaya con mayor detalle este particular. 
 
Implicancias para el Proyecto 
 
Se interpreta que no existe conflicto en materia de ordenamiento del territorio, ya que la obra 
de dragado se desarrolla en aguas bonaerenses y en entorno a una zona portuaria.  
 

2.4.5 Sustancias Controladas 

 
 PCBs 

 
La Resolución SPA 1.181/02, complementada por la Resolución SPA 964/03 y modificada por la 
Resolución SPA 618/03, prohíbe la fabricación y el ingreso de PCBs en el territorio provincial, como 
así también la instalación de aparatos que contengan PCB´s. A tales efectos, se establece un Plan 
de Eliminación de PCBs en sistemas cerrados con un plazo de ejecución máximo hasta el 
31/12/2009. 
 
En este orden, se establece la obligación de incorporar una inscripción en todo equipo que contenga 
o pueda haber contenido esos materiales, que en lugar legible indique ausencia o presencia de 
PCB´s según lo estipulado en el Anexo III de la norma.  
 
Por otro lado, se creó el Registro de Poseedores de PCBs al cual debe inscribirse “toda persona 
física o jurídica, pública o privada, sea establecimiento industrial, comercial o de servicios, 
distribuidoras de energía eléctrica u otras, que posean bifenilos policlorados (PCB), sea en calidad 
de propietario, poseedor, simple tenedor, custodio o guardián responsable, encontrándose aquéllos 
en uso o en depósito, como sustancia o residuo” (Art. 1) 
 
Implicancias para el Proyecto 
 
Estas normas carecen de mayor relevancia para el proyecto. Ver lo manifestado para PCBs 
en la sección nacional.  
 

2.4.6 Residuos 

 
 Residuos Sólidos Urbanos 

 
Rige en todo el territorio provincial la Ley 13.592 que regula la gestión integral de los residuos sólidos 
urbanos. La norma no contiene obligaciones concretas para los particulares, más allá de la 
prohibición de disponer los RSU en vertederos a cielo abierto. 
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A tales efectos, se deberá incorporar los residuos generados al régimen de recolección adoptado 
por el municipio. 
 
Implicancias para el Proyecto 
 
Para la operatoria de las dragas se remite a lo establecido en MARPOL y las normas 
reglamentarias dictadas por la PNA. 
 

 Residuos Especiales  
 
La provincia de Buenos Aires sancionó en el año 1995, la Ley 11.720 que regula la generación, 
manipulación, almacenamiento, transporte, tratamiento y disposición final de residuos especiales 
en el territorio provincial. A diferencia de la Ley Nacional 24.051 de Residuos Peligrosos, la ley 
provincial ha optado por denominar "especiales" (y no "peligrosos") a los residuos sujetos a su 
normativa. 
 
Según el Artículo 3, quedan comprendidos en los términos de esta ley, aquellos residuos “que 
pertenezcan a cualquiera de las categorías enumeradas en el anexo I, a menos que no tenga 
ninguna de las características descriptas en el anexo II, y todo aquel residuo que posea sustancias 
o materias que figuran en el anexo I en cantidades, concentraciones a determinar por la autoridad 
de aplicación, o de naturaleza tal que directa o indirectamente representen un riesgo para la salud 
o el medio ambiente en general.  
 
Por su parte, el Decreto 806/97 reglamentario de la Ley 11.720 amplia el concepto de los residuos 
que se encuentran alcanzados por este régimen. A tales efectos, considera como especiales a “los 
residuos alcanzados por el Anexo I de la Ley 11.720 y que posean algunas de las características 
peligrosas del anexo II de la misma”  y “los residuos provenientes de corrientes de desechos fijadas 
por el anexo I de la Ley 11.720 cuando posean alguno de los constituyentes especiales detallados 
en el anexo I del presente decreto”. 
 
En cambio, no se encuentran alcanzados por este régimen; los residuos que se usen como insumos 
reales y/o se constituyan en productos utilizados en otros procesos; los residuos patogénicos, 
domiciliarios, y radioactivos; y los residuos derivados de las operaciones normales de los buques, 
con excepción de aquellos que para su tratamiento o disposición final sean trasladados a 
instalaciones fijas en tierras.  
 
En relación con este último punto, el Decreto 806/07 reza que “con respecto a los residuos 
especiales o barros contaminados provenientes del dragado de cursos y cuerpos receptores de 
agua y disposición final de sedimentos provenientes de dicha actividad, quien lo realice deberá 
solicitar autorización a la autoridad de aplicación de la presente, indicando las características físicas, 
químicas y biológicas del material a retirar, la metodología de extracción, las tecnologías de 
acondicionamiento y disposición final, de tal forma que la autoridad de aplicación pueda controlar el 
movimiento, destino y disposición final bajo estrictas medidas de seguridad en resguardo de la salud 
de la población y el medio ambiente en general” (Art. 3).  
 
Por otro lado, la norma establece las responsabilidades a cargo de los generadores, transportistas 
y operadores de residuos peligrosos. En lo que aquí interesa, se mencionarán las obligaciones de 
los generadores, entendiéndose por tal “a toda persona física o jurídica, pública o privada que como 
resultado de cualquier proceso, operación o actividad, produzca residuos calificados como 
especiales en los términos de la presente ley” (Art. 23, Ley 11.720). 
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Las obligaciones de los generadores de los residuos especiales son las siguientes: 
 

 Inscribirse en el Registro Provincial de Generadores y/o Operadores de Residuos 
Especiales, a los fines de obtener el Certificado de Habilitación Especial (CHE). La 
inscripción al Registro se renueva en forma bianual. 

 Abonar anualmente la tasa especial correspondiente. 

 Llevar un Registro de Operaciones de acuerdo a lo prescripto en el Anexo IV del Decreto. 

 Contratar operadores y transportistas habilitados (inscriptos en los registros 
correspondientes) 

 Poseer los manifiestos de transporte, y los certificados de tratamiento y disposición final. 
 
Por otro lado, la Resolución SPA 592/00 regula el almacenamiento de los residuos especiales en 
las propias instalaciones del establecimiento generador. En tal sentido, en sus disposiciones se fijan 
una serie de condiciones para realizar el almacenamiento interno transitorio, que se complementan 
con las establecidas en el Anexo VI del Decreto 806/97. 
 
Finalmente, cabe consignar la aplicación del Decreto 650/11, modificatorio del Decreto 806 citado, 
y que fija el monto de la tasa a pagar tanto para generadores, como transportistas y operadores, 
junto a la fórmula de cálculo aplicable. 
 
Implicancias para el Proyecto 
 
Estas normas están expresamente excluidas de la operatoria normal de artefactos navales, 
siendo comprendidos por las previsiones de MARPOL, en caso de ser precisos el tratamiento 
en tierra.  
 

 Residuos Patogénicos 
 
El régimen de los residuos patogénicos se encuentra regulado por la Ley 11.347, modificada por la 
Ley 12.019 y vetada parcialmente por el Decreto 3.232/92, y su Decreto Reglamentario 450/94, 
modificado por el Decreto 403/97. En el caso de instalarse una sala de atención médica en el 
obrador durante la etapa de construcción, o luego durante la etapa de operación en caso de contar 
con servicio médico o consultorio in situ, deberán disponerse adecuadamente los residuos 
patogénicos mediante la contratación de empresas autorizadas para su retiro, transporte, 
tratamiento y disposición final. 
 
Implicancias para el Proyecto 
 
Para la operatoria de las dragas se remite a lo establecido en MARPOL y las normas 
reglamentarias dictadas por la PNA. 
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1 MODELACIÓN MATEMÁTICA HIDRODINÁMICA DEL PARANÁ DE LAS PALMAS 

1.1 MODELACIÓN HIDRODINÁMICA UNIDIMENSIONAL 

Se realizó una modelación matemática unidimensional con el objeto de evaluar el grado de 
fluctuación del caudal del río Paraná de las Palmas provocado por la penetración de la onda de 
marea desde el Río de la Plata, a los efectos de tener en cuenta este efecto en la modelación 
bidimensional a través de la imposición de condiciones de contorno apropiadas. 
 
Para ello se modeló todo el Paraná de las Palmas desde la bifurcación entre éste y el río Paraná 
Guazú en la progresiva Km 175 hasta su desembocadura en el Río de la Plata en la progresiva Km 
54 (inicio del canal Emilio Mitre), cubriendo una longitud aproximada de 121 kilómetros. Posee 
secciones transversales cada 1000 m en la mayoría de los casos y con distancias mayores en otros 
por falta de datos batimétricos, con un total de 105 secciones transversales. 
 
Las condiciones de borde especificadas corresponden, aguas arriba, a la fracción del caudal del río 
Paraná que es conducida por el Paraná de las Palmas y, aguas abajo, a la onda de marea que 
penetra desde el Río de la Plata. 
 
La Figura 1 muestra el esquema completo del modelo del Paraná de las Palmas, mientras que la 
Figura 2 presenta un detalle del mismo aguas abajo de la ciudad de Campana, señalándose la 
Vuelta del Tordillo, donde se realizará la descarga del material dragado, así como la localización de 
la terminal de GNL en Escobar. 
 
El modelo, implementado y calibrado por Serman & asociados, ha sido utilizado en distintos 
estudios. 
 

 

Figura 1. Esquematización del modelo unidimensional HEC-RAS del río Paraná de las Palmas. 
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Figura 2. Detalle de la esquematización del modelo unidimensional HEC-RAS del río Paraná de las 
Palmas entre Campana y la desembocadura en el Río de la Plata. 

 

1.1.1 Descripción del Modelo Hidrodinámico Unidimensional HEC-RAS 

El modelo utilizado fue el HEC-RAS, el cual ha sido desarrollado por el Centro de Ingeniería 
Hidrológica (Hydrologic Engineering Center) del cuerpo de ingenieros de la armada de los EE.UU. 
(US Army Corps of Engineers) y tiene como predecesor al programa HEC-2, con varias mejoras con 
respecto a éste, entre las que destaca la interface gráfica de usuario que facilita las labores de 
preproceso y postproceso. 
 
El modelo unidimensional tiene como objetivo la resolución de la ecuación de Bernoulli, para el flujo 
permanente gradualmente variado y de las ecuaciones de Saint Venant para flujo impermanente. 
El cálculo del perfil hidráulico en régimen permanente se realiza de una sección a otra mediante el 
empleo de la ecuación de la energía a través del método iterativo conocido como el Método Estándar 
por etapas.  
 
Entre las principales características técnicas del programa se tiene: 
 

 Realiza el cálculo hidráulico de estructuras (puentes, aliviaderos, alcantarillas, etc.). 
 

 Permite la visualización gráfica de datos y resultados. 
 

 Permite la edición gráfica de secciones transversales. 
 
La aplicación típica del modelo HEC-RAS es la modelación hidráulica en régimen permanente y no 
permanente de cauces abiertos, ríos y canales artificiales. 
 
No obstante su versatilidad y su gran popularidad actual, el modelo HEC-RAS tiene implícita una 
serie de hipótesis que vale la pena recordar para tener presente que los resultados que se obtienen 
a partir del mismo están sujetos a esas restricciones: 
 

1) El flujo es gradualmente variado (excepto en algunas estructuras hidráulicas como puentes, 
alcantarillas y azudes. En esas estructuras, donde el flujo puede ser rápidamente variado, 
se emplea la ecuación de cantidad de movimiento o alguna ecuación empírica). 
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2) El flujo es unidimensional (por ejemplo, sólo se tiene en cuenta la componente de la 
velocidad en la dirección del flujo). Aunque el programa ofrece la opción de distribución 
lateral de flujo, realiza la misma a partir de cálculos globales promediados en la sección y 
con métodos empíricos simplificados. 

 
3) Las pendientes de los ríos son relativamente “pequeñas”, es decir, menores a 1:10 (o el 

10%). 
 

1.1.2 Calibración del Modelo Unidimensional HEC-RAS 

La calibración del modelo fue desarrollada en el “Estudio de Impacto Ambiental Proyecto de 
Regasificación de GNL, en el Partido de Escobar, Provincia de Buenos Aires” (Serman & asociados, 
2010), y fue verificada en el anteriormente citado “Estudio de la influencia en la sedimentación del 
flujo de agua captado por el Buque Regasificador” (Serman & Asociados S.A., 2016) utilizando los 
niveles de la escala de Zárate y mediciones de velocidad de la corriente y caudal del río efectuadas 
el día 2/8/2016 mediante tecnología ADCP, las cuales se describen más adelante. 
 

1.1.3 Explotación del Modelo Unidimensional HEC-RAS 

Se consideraron dos escenarios de explotación del modelo, ambos con condiciones de estiaje del 
río (cuando la dilución de los sedimentos descargados por la draga es menor) pero con dos 
condiciones de marea que provocaran inversiones de la corriente, de manera que la pluma de 
descarga de los sedimentos sea transportada hacia aguas arriba en algún período del ciclo de 
mareas.  
 
Esta selección de escenarios es conservativa no solo porque permite analizar la excursión de la 
pluma hacia aguas arriba, sino porque al descender la misma río abajo durante la bajante posterior 
a la inversión de velocidades, se superpone con las nuevas descargas de la draga, 
incrementándose la concentración de sedimentos. 
 
La condición de estiaje (aguas bajas) utilizada corresponde al nivel medio de estiajes ordinarios en 
Rosario (promedio de las alturas mínimas anuales), el cual resulta de 2,03 m al Cero Local para la 
serie moderna de datos (a partir del año 1973). 
 
El caudal correspondiente a este nivel, según la Ley Altura-Caudal en Rosario, resulta de 12.137 
m3/s. En el modelo implementado del Paraná de las Palmas se especifica como condición de borde 
de aguas arriba un valor correspondiente al 22% de este caudal, de acuerdo con la partición de 
caudal que se verifica entre el Paraná de las Palmas y el Paraná Guazú (78%). 
 
De esta manera, el caudal a aplicar en el modelo como condición de borde (22%) resulta de 2670 
m3/s, adoptándose para la simulación un valor de 2700 m3/s. 
 
Las condiciones de marea que se adoptan como condición de borde de aguas abajo se describen 
a continuación. 
 

1. Condición de estiaje más marea de sicigias de perigeo 

 
Para los niveles de la marea (condición de borde de aguas abajo) se utilizaron datos de la predicción 
en la estación San Fernando representativos de una marea astronómica máxima mensual típica, la 
cual se seleccionó como la condición de sicigias de perigeo, que se corresponde con un momento 
en el cual la luna y el sol están en fase u oposición (plenilunio y novilunio) y cuando además la luna 
se encuentra más cercana a la tierra (dado que su órbita es elíptica). 
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Los valores medios, máximos y mínimos de la marea en San Fernando, correspondientes a la 
predicción del año 2021, se presentan en la Tabla 1. 
 

Tabla 1. Predicción de la marea en Puerto San Fernando para el año 2021. Fuente: SHN. 

Alturas en metros sobre el plano de reducción que coincide con el Cero del 
Riachuelo y pasa 0,79 m debajo del nivel medio. 

Amplitud 

Pleamar Bajamar 

Máxima Media Más baja Media Máxima Media 

1,62 1,07 0,19 0,48 1,15 0,59 

 
2. Condición de estiaje más Sudestada 

 
Este escenario se estudió con el objeto de determinar hasta qué punto aguas arriba del río puede 
darse una inversión del flujo producto de la ocurrencia de una Sudestada en el Río de la Plata y, 
como consecuencia de ello, la advección hacia aguas arriba de la pluma de sedimentos en 
suspensión generada por la descarga en el río del material dragado. 
 
La Sudestada elegida corresponde a una de larga duración y que alcanza un pico de nivel en el Río 
de la Plata de 3,05 m al Cero IGN, lo que se corresponde con un período de retorno del orden de 
10 años.  
 
Cabe destacar que el período de simulación seleccionado contiene otra Sudestada de mucha menor 
magnitud (período de retorno del orden de 1 año), para la cual el nivel máximo alcanzado es de 1,80 
m IGN. 
 
Las series de tiempo de marea utilizadas como condición de borde de nivel de aguas abajo para las 
dos simulaciones se presentan en la Figura 3. 
 

 

Figura 3. Nivel de agua utilizado como condición de borde de aguas abajo para las simulaciones 
realizadas. 
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1.1.4 Resultados del Modelo Unidimensional HEC-RAS 

La Figura 4 y la Figura 5 presentan, respectivamente, los resultados obtenidos para las condiciones 
de sicigias de perigeo y para las de Sudestada. En la Figura 6 se presenta un detalle de la inversión 
del flujo el día de la sudestada máxima. 
 
En el primer caso se observa que la inversión del flujo del río producida por la onda de marea llega 
hasta aproximadamente el Km 113 (aguas arriba de Zárate), mientras que en el segundo caso la 
penetración llega hasta el Km 130 (cercanías de Atucha). 
 
Es interesante destacar que el alcance de la onda de marea (aproximadamente Km 130) es similar 
para los dos eventos de Sudestada simulados, pese a ser de magnitudes muy diferentes. 
 

 

Figura 4. Velocidad resultante para una condición de estiaje más sicigias de perigeo. 
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Figura 5. Velocidad resultante para una condición de estiaje más Sudestada. 

 

 

Figura 6. Velocidad resultante para una condición de estiaje más Sudestada. Detalle 1/09/2010 
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1.2 MODELACIÓN HIDROSEDIMENTOLÓGICA BIDIMENSIONAL 

La modelación hidrosedimentológica bidimensional tiene por objeto generar el campo de 
velocidades medias del flujo, simular la advección y dispersión de la pluma de sedimentos que se 
produce como consecuencia de la descarga en el río del material dragado y, por último, analizar el 
impacto de este sobre el medio fluvial. 
 

1.2.1 Descripción del Modelo Hidrodinámico Bidimensional MIKE 21 FM 

La modelación bidimensional se realiza con el programa MIKE 21 FM desarrollado por el Danish 
Hydraulic Institute. El mismo permite la simulación de flujos naturales a superficie libre, donde el 
movimiento es esencialmente horizontal y puede ser descripto por una aproximación bidimensional 
debido a que la aceleración vertical es pequeña en comparación con la componente horizontal. 
 
El sistema de modelado se basa en la resolución numérica de las ecuaciones 2D/3D de Navier 
Stokes promediadas de Reynolds o RANS (‘Reynolds-Average Navier Stokes equations’) sujetas a 
los supuestos de Boussinesq y la presión hidrostática. Así, el modelo consiste en la resolución de 
las ecuaciones de continuidad, momento, temperatura, salinidad y densidad y cerrando el sistema 
de ecuaciones mediante un esquema de flujo turbulento. La densidad no depende de la presión, sí 
en cambio, es dependiente de la temperatura y la salinidad. 
 
Las ecuaciones que gobiernan el movimiento se presentan a continuación en coordenadas 
cartesianas: 
 

 Continuidad local: 

 
 

 Ecuaciones de momento para las componentes x e y, respectivamente: 
 

 

 
 

 Temperatura y salinidad: 
 

 
 

 Los términos de difusión horizontal se definen como: 
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Donde, 
t  tiempo 
x,y ,z  coordenadas cartesianas 
u, v, w  componentes de velocidad del fluido 
T, s  temperatura y salinidad 
Dv  coeficiente de difusión turbulenta vertical 
H  fuente térmica debida al intercambio de calor con la atmósfera 
S  fuente de descargas puntuales 
Ts, Ss  fuentes de temperatura y salinidad, respectivamente. 
FT, FS, FC términos de difusión horizontal 
Dh  coeficiente de difusión horizontal 
h  profundidad 
 
Las ecuaciones para flujo bidimensional se obtienen por integración de las ecuaciones en 
profundidad.  
 
La discretización espacial de las ecuaciones primitivas se realiza mediante el método de celda 
centrada de volúmenes finitos. El dominio espacial es discretizado por subdivisión del continuo en 
elementos/celdas que no se superponen.  
 
En el plano horizontal se utiliza una malla no estructurada mientras que para los modelos 3D, en el 
dominio vertical se utiliza una malla estructurada. En modelos 2D los elementos pueden ser 
triangulares o cuadriláteros. 
 

1.2.2 Descripción del Módulo Sedimentológico Bidimensional del MIKE 21 FM 

Para la simulación de la advección y dispersión espacial de los materiales descargados por la draga, 
MIKE 21 FM incluye distintos módulos. Entre ellos, Mud Transport (MT) es el módulo específico 
para el cálculo del transporte de sedimentos cohesivos generado tanto por corrientes como por una 
combinación de olas y corrientes. Éste será el aplicado para la simulación bidimensional del 
transporte de sedimentos finos en la pluma de descarga, dado que las fracciones arenosas se 
depositarán muy rápidamente en el lecho luego del vaciado de la cántara, sin formar una pluma 
persistente en el tiempo. 
 
Este módulo calcula las tasas de transporte de sedimentos a partir de los datos obtenidos de la 
simulación realizada con el módulo hidrodinámico para una dada batimetría, junto con la información 
acerca de las características del sedimento. 
 
Dado que sólo resulta de interés evaluar el transporte de sedimentos descargados y su deposición, 
no teniendo en cuenta la resuspensión de material depositado que es un proceso de lento 
desarrollo, se adoptará para la tensión crítica de erosión (T*e) un valor tal que el modelo 
normalmente no erosione material del lecho y, para la tensión crítica de deposición (T*d), un valor 
tal que permita la deposición del material descargado de acuerdo con sus características 
sedimentológicas. 
 
La condición de borde que debe especificarse en el modelo es la concentración de sedimentos en 
suspensión que ingresa en los extremos. Dado que en el presente análisis interesa conocer la 
participación del dragado en la concentración de sedimentos, la concentración en el borde se adopta 
como nula.  
 
De esta forma, los resultados obtenidos representan únicamente la contribución de la descarga de 
la draga por encima de los niveles naturales que, por otro lado, son variables en el tiempo en función 
del aporte de la cuenca (principalmente del río Bermejo). 
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La dispersión del material en suspensión depende fundamentalmente de los siguientes parámetros: 

 la velocidad de caída del sedimento, dependiente de su granulometría; 

 la velocidad del flujo, función del estado de la marea y de la ubicación del punto de descarga, 
obtenida mediante el modelo hidrodinámico; y  

 los coeficientes de dispersión turbulenta (que se ajustan normalmente en base a la simulación 
de condiciones medidas). 

 
La dispersión se simula aplicando coeficientes que se estiman en función de las condiciones hidráulicas 
(la velocidad y la profundidad media típica del área de estudio) y las características de rugosidad del 
medio. 
 

1.2.3 Implementación del Modelo Hidrodinámico Bidimensional MIKE 21 FM 

Se implementó una malla de cálculo no estructurada compuesta de cerca de 90.000 elementos, en 
su gran mayoría cuadriláteros. A lo largo de aproximadamente 17 km desde el borde norte los 
elementos miden unos 12 m en sentido transversal y 15 m en sentido longitudinal, tamaño que se 
va incrementando progresivamente hacia aguas abajo hasta ser de 50 m de lado, manteniendo un 
tamaño menor en sentido transversal en las inmediaciones de la margen del río. La malla se 
extiende desde aproximadamente el km 97,5 de la Hidrovía (sector norte de la ciudad de Campana) 
hasta proximidades de la Isla Zárate en la desembocadura del Paraná de las Palmas en el Río de 
La Plata. 
 
Cabe mencionar que, de acuerdo con los resultados arrojados por el modelo unidimensional HEC-
RAS, la mayor inversión del flujo que se produce en el área de vuelco de los sedimentos a dragar 
se da durante el evento de Sudestada simulado para los días 1 y 2 de septiembre de 2010, con una 
velocidad promedio de 0,20 m/s durante un lapso de 5 horas. De esta manera, se espera que la 
pluma de sedimentos en suspensión generada por la descarga del material alcance como máximo 
unos 4 km aguas arriba del área de vuelco, antes de volver a desplazarse hacia aguas abajo al 
cesar la reversión de la corriente. Por lo tanto, la extensión del modelo, cuyo borde de aguas arriba 
está situado a unos 13 km de dicha área, es más que suficiente para estudiar la dispersión de los 
sedimentos hacia aguas arriba. 
 
Las cotas del lecho asignadas corresponden, a lo largo de todo el tramo modelado, a relevamientos 
costa-costa realizados por la Dirección Nacional de Puertos, Vías Navegables y Marina Mercante 
(ex Dirección Nacional de Vías Navegables), con el agregado de los relevamientos de mayor 
definición realizados en marzo-abril de 2021 en el área de vuelco prevista para los sedimentos a 
dragar, en el área de giro y en la zona de la dársena. 
 
En la Figura 7 se muestra la vista general de los tres sectores relevados, mientras que en la Figura 
8 se presenta el detalle de cada uno de ellos. 
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Figura 7. Vista general de los tres sectores relevados en marzo-abril de 2021: área de vuelco, área de 
giro y dársena (de aguas arriba hacia aguas abajo). 
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Figura 8. Detalle de los tres sectores relevados en marzo-abril de 2021. De arriba hacia abajo: área de 
vuelco, área de giro y dársena.  
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La Figura 9 presenta la malla de elementos finitos del modelo bidimensional, mientras que la  
Figura 10 muestra la batimetría del cauce. 
 

 

Figura 9. Malla de elementos finitos del modelo bidimensional MIKE 21 FM. 

 

 

Figura 10. Batimetría del lecho de la malla de elementos finitos del modelo bidimensional MIKE 21 
FM. 
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1.2.4 Calibración del Modelo Hidrodinámico Bidimensional MIKE 21 FM 

La calibración del modelo hidrodinámico tiene por objeto asegurar que el mismo represente 
adecuadamente los patrones de flujo del río en relación con las condiciones medidas. Se busca 
reproducir los caudales medidos en diferentes transectas. 
 
El modelo hidrodinámico fue calibrado por ajuste de los coeficientes de rugosidad de Manning y de 
difusión turbulenta, con el objetivo de reproducir la distribución de velocidades medida en una 
detallada campaña de medición de velocidades (con ADCP) efectuada en el Río Paraná de las 
Palmas el día 2/8/2016, en la zona de la dársena de Puerto Escobar. Las mediciones de velocidades 
del flujo se realizaron a lo largo de las secciones que se presentan en la Figura 11. 
 

 

Figura 11. Ubicación de las secciones de medición de velocidad con ADCP. 

 
Las mediciones se realizaron dos veces en cada perfil, identificadas como condiciones de “Pleamar” 
y “Bajamar”, si bien la primera se efectuó entre las 9:15 y 11:21 al principio de la bajante 
inmediatamente después de la Pleamar, y la segunda entre las 12:42 y 14:15 durante la bajante, 
horas antes de la Bajamar, como se puede apreciar en la siguiente tabla.  

 

Tabla 2. Niveles hidrométricos durante las mediciones de velocidad 
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En la siguiente tabla se presenta un resumen de los caudales por perfil. 
 

Tabla 3. Caudales integrados en cada perfil relevado. 

Perfiles Caudales Pleamar (m3/s) Caudales Bajamar (m3/s) 

ADCP1 5338 6249 

ADCP2 5545 6345 

ADCP3 6206 6333 

ADCP4 6253 6284 

ADCP5 5971 6378 

ADCP6 5972 6296 

Promedio 5881 6314 

Desvío St. 366 47 

 
Se presentan a continuación en la Tabla 4 y la Tabla 5 los resultados de velocidades promedio y 
caudales calculados en cada perfil relevado. 
 
Cabe destacar que los caudales correspondientes al tramo interno de la dársena, entre el buque 
regasificador y la costa, son negativos (especialmente en el perfil 3 donde alcanzan un orden de 
magnitud superior a 100 m3/s), lo cual es una verificación experimental de que se produce un efecto 
de recirculación en la dársena, previsto en la modelación matemática antecedentemente realizada 
por la Consultora para los estudios ambientales previos a la construcción de la misma.  
 

Tabla 4. Resumen de resultados Aforos Río Paraná de las Palmas en condiciones de Pleamar. 

 

Fecha de 

inicio

Hora de 

inicio
DMG

Velocidad 

promedio
Q Total Q Promedio Referencia

m m/s m3/s m3/s

2/8/2016 09:15:14 441,14 0,84 5418

2/8/2016 09:22:31 439,32 0,82 5258

2/8/2016 09:34:38 573,86 0,66 5516

2/8/2016 09:42:20 577,18 0,66 5575

2/8/2016 09:53:59 59,79 -0,11 -61 Perfil ADCP3

2/8/2016 09:55:49 60,20 -0,26 -145
Zona 

Interna

2/8/2016 09:58:20 61,28 -0,13 -62

2/8/2016 09:59:40 62,75 -0,31 -143

2/8/2016 10:03:45 62,96 0,03 11 Perfil ADCP4

2/8/2016 10:08:51 54,80 0,00 0
Zona 

Interna

2/8/2016 10:21:43 462,32 0,96 6784 Perfil ADCP3

2/8/2016 10:27:04 476,91 0,81 5812
Zona 

Externa

2/8/2016 10:33:14 456,59 0,95 6771

2/8/2016 10:38:34 469,64 0,82 5867

2/8/2016 10:46:08 454,19 0,96 6706 Perfil ADCP4

2/8/2016 10:52:02 460,60 0,82 5788
Zona 

Externa

2/8/2016 11:03:31 538,97 0,79 6037

2/8/2016 11:08:58 546,13 0,77 5904

2/8/2016 11:17:28 396,35 0,99 6127 5972 Perfil ADCP6

6247

5971 Perfil ADCP5

5338 Perfil ADCP1

5545 Perfil ADCP2

-102

5,8

6308
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Tabla 5. Resumen de resultados Aforos Río Paraná de las Palmas en condiciones de Bajamar 

 
 
Los valores de caudal en Rosario se han estimado utilizando la siguiente ley Altura – Caudal (H/Q) 
propuesta por el Instituto Nacional del Agua (INA)1: 
 

 
 
Considerando un desfasaje de unos 5 días entre el caudal en Rosario y Paraná de las Palmas 
estimado a través de estudios previos, el caudal en Rosario correspondiente a la fecha de 
relevamiento sería aproximadamente el del día 28-07, para el cual, con un nivel de 4,01 m al cero 
local, resulta un valor igual a 22.200 m3/s. 
 
El 22% de este valor, porcentaje estimado a través de estudios antecedentes como el orden de 
magnitud normal del caudal del río Paraná de las Palmas, es igual a unos 4.900 m3/s. 
 
Dado que el caudal promedio medido (estrictamente en condiciones de bajante) es del orden de 
6.100 m3/s, se deduce que existe una diferencia del caudal medido respecto al valor estimado, la 
cual puede deberse a los siguientes efectos: 

a) Variaciones en la Ley H/Q del INA para estimar el caudal total en Rosario. 

b) Variaciones de la proporción de caudal captado por el río Paraná de las Palmas respecto al 
valor medo que históricamente ha captado este cauce. 

c) Efecto mareológico provocado por la bajante del río durante las mediciones (lo más 
probable). 

                                                

1 Fuente: Proyecto Ejecutivo de la Conexión Vial Rosario – Victoria. Serman & Asociados S.A., 2000 

Fecha de 

inicio

Hora de 

inicio
DMG

Velocidad 

promedio
Q Total Q Promedio Referencia

m m/s m3/s m3/s

2/8/2016 12:42:39 444,91 1,00 6381

2/8/2016 12:47:11 440,31 0,96 6117

2/8/2016 12:53:52 579,85 0,78 6488

2/8/2016 12:59:16 582,70 0,74 6203

2/8/2016 13:07:24 71,06 -0,11 -62 Perfil ADCP3

2/8/2016 13:08:57 59,71 -0,53 -208
Zona 

Interna

2/8/2016 13:12:13 61,50 0,03 10 Perfil ADCP4

2/8/2016 13:13:20 59,53 -0,15 -45
Zona 

Interna

2/8/2016 13:27:41 472,82 0,98 6839 Perfil ADCP3

2/8/2016 13:32:24 473,66 0,86 6098
Zona 

Externa

2/8/2016 13:38:43 458,87 0,97 6671 Perfil ADCP4

2/8/2016 13:45:38 460,56 0,86 5932
Zona 

Externa

2/8/2016 13:58:12 549,72 0,86 6451

2/8/2016 14:03:27 539,81 0,84 6305

2/8/2016 14:11:01 385,58 1,06 6412 6296 Perfil ADCP6

6249 Perfil ADCP1

6345 Perfil ADCP2

-135

-17,5

6468

6302

6378 Perfil ADCP5
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Independientemente de la razón de esta diferencia, a los efectos prácticos se adoptó la proporción 
del caudal medio calculado en Rosario que es derivado por el río Paraná de las Palmas, que mejor 
ajusta a la variabilidad medida en la calibración del modelo Unidimensional de este curso de agua. 
 
La siguiente figura presenta las trayectorias reales de la embarcación que realizó el relevamiento 
de velocidades con ADCP. 
 

 

Figura 12. Ubicación de las secciones ADCP aforadas en bajamar y pleamar el el día 2 de agosto de 
2016. 

 
En la Figura 13 se muestra la distribución de Manning adoptada en la zona de la dársena, la cual 
se empleó con similar criterio en toda la extensión del modelo, con coeficientes de rugosidad 
menores en el cauce que en las márgenes. Por otro lado, para el coeficiente de difusión turbulenta 
se utilizó la formulación de Smagorinsky con un coeficiente uniforme igual a 0,25 y una viscosidad 
de remolino mínima igual a 10 m2/s. 
 
En la Figura 14 a la Figura 25 se muestra el ajuste de velocidades en los perfiles transversales. En 
ellas puede observarse que las mediciones de velocidad en general presentan las oscilaciones 
características de un registro de ADCP (el cual registra la turbulencia presente en el medio). 
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Figura 13. Manning ajustados para la calibración del modelo hidrodinámico bidimensional. 

 

 

Figura 14. Comparación de velocidades medidas y simuladas en el perfil ADCP 1 en bajamar 
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Figura 15. Comparación de velocidades medidas y simuladas en el perfil ADCP 2 en bajamar 

 

 

Figura 16. Comparación de velocidades medidas y simuladas en el perfil ADCP 3 en bajamar 
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Figura 17. Comparación de velocidades medidas y simuladas en el perfil ADCP 4 en bajamar 

 

 

Figura 18. Comparación de velocidades medidas y simuladas en el perfil ADCP 5 en bajamar 

 



 

EIA DRAGADO DE PROFUNDIZACIÓN 
TERMINAL GNL ESCOBAR 

ANEXO II: ESTUDIOS ESPECIALES 

 

 

  
Página 21 de 40 

 

 

Figura 19. Comparación de velocidades medidas y simuladas en el perfil ADCP 6 en bajamar 

 

 

Figura 20. Comparación de velocidades medidas y simuladas en el perfil ADCP 1 en pleamar. 
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Figura 21. Comparación de velocidades medidas y simuladas en el perfil ADCP 2 en pleamar. 

 

 

Figura 22. Comparación de velocidades medidas y simuladas en el perfil ADCP 3 en pleamar. 

 



 

EIA DRAGADO DE PROFUNDIZACIÓN 
TERMINAL GNL ESCOBAR 

ANEXO II: ESTUDIOS ESPECIALES 

 

 

  
Página 23 de 40 

 

 

Figura 23. Comparación de velocidades medidas y simuladas en el perfil ADCP 4 en pleamar. 

 

 

Figura 24. Comparación de velocidades medidas y simuladas en el perfil ADCP 5 en pleamar. 
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Figura 25. Comparación de velocidades medidas y simuladas en el perfil ADCP 6 en pleamar. 

 
Finalmente se puede concluir que, si bien existen diferencias menores entre los valores calculados 
y los medidos, la velocidad calculada se ajusta al valor medio de la nube de puntos de velocidad 
instantánea medida, representando adecuadamente los cambios de velocidad en la sección 
transversal y sus valores absolutos tanto en condiciones de marea creciente como bajante. Por lo 
tanto se considera que el modelo esta calibrado para esta condición hídrica y morfológica. 
 

1.2.5 Explotación del Modelo Hidrosedimentológico 

La explotación del modelo hidrodinámico MIKE 21 FM corrido en conjunto con el módulo Mud 
Transport (MT) se hizo para las dos condiciones de corridas realizadas con el modelo unidimensional 
HEC-RAS, cuyos resultados son los que proveen las condiciones de borde de caudal aguas arriba y 
de nivel aguas abajo al modelo bidimensional. 
 
Los dos escenarios simulados corresponden a: 
 

1. Condición de estiaje del Paraná de las Palmas más marea de Sicigias de Perigeo 
 

2. Condición de estiaje del Paraná de las Palmas más Sudestada 

 
Estos escenarios resultan conservativos en relación con los impactos sobre el área de la reserva, 
dado que al generarse una reversión de la corriente se produce una mayor concentración de 
sedimentos por superposición de descargas, así como una mayor dispersión lateral de las 
concentraciones en la pluma, acercándose a la costa. 
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Como se indicó en la descripción del modelo, la modelización de dispersión de sustancias en el 
medio acuático requiere efectuar una estimación de los coeficientes de dispersión, los cuales tienen 
en cuenta el efecto de no uniformidad en la distribución de velocidades sobre la distribución de los 
contaminantes en el flujo. Estos se pueden expresar en función de parámetros adimensionales 
dependientes de la profundidad h y de la velocidad de corte u*: 
 

 D longitudinal al flujo = DL = kl h u* (m2/s)  

 D transversal al flujo = Dt = kt h u* (m2/s) 

 u* = (g h i)0,5 = g0,5 U n / h(1/6) (m/s) 

 kl = coeficiente de dispersión longitudinal adimensional 

 kt = coeficiente de dispersión transversal adimensional 

 
Donde i es la pendiente del río, n el coeficiente de rugosidad de Manning (valor típico para la zona 
n=0,02), h la profundidad de agua y U la velocidad media de la corriente. 
 
Para el tramo donde se desplaza la pluma en las condiciones de estiaje se tienen los siguientes 
órdenes de magnitud: U =0,5 m/s, h = 20 m, siendo: 
 
u* = 9,810,5 * 0,5 * 0,02 / 20(1/6) = 0,02 m/s  
 
Existen diversos antecedentes para intentar especificar los valores de los coeficientes kt y kl, tales 
como los trabajos de Elder (1959)2, Fisher (1969)3, Harleman (1971)4 y Boxall (2003)5. El coeficiente 
longitudinal tiene escasa influencia en el resultado, mientras que el transversal es determinante para 
el ajuste. El coeficiente de dispersión adimensional transversal kt fue estudiado por Rutherford 
(1994)6, quien arribó a los siguientes resultados: 
 

 Canales rectos:    0,15<kt<0,3 

 Canales meandrosos:  0,3 <kt<1,0 

 Canales con fuerte curvatura:  1,0 <kt<3,0 

 
A partir de estos valores y considerando las condiciones del río Paraná de las Palmas en el tramo 
de estudio, que presenta un cauce con curvas localizadas suficientes para generar corrientes 
transversales helicoidales, pero sin una morfología compleja ni estructuras interpuestas que puedan 
generar patrones de circulación adicionales, se adoptó un valor de kt intermedio entre recto y 
meandroso igual a 0,3, lo cual implica un valor de D transversal = 0,12 m2/s.  
 

                                                

2 Elder, J.M. (1959) “The dispersion of marked fluid in turbulent shear flow”. Journal of Fluid Mechanics. Vol. 
5, 541-560. 

3 Fisher, H.B. (1969) “The Effects of Bends on Dispersion in Streams”. Water Resources Research. 5(2), pp. 
496–506. 

4 Harleman, D.H.F. (1971) Estuarine Modelling: An Assessment. TRACON, Inc., for the Water Quality Office 
– EPA. 

5 Boxall , J.B.; I. Gyumer and A. Marion, “Transverse mixing in sinuous natural open channel flows”. Journal 
of Hydraulic Research Vol. 41, No. 2 (2003) pp. 153–165. 

6 Rutherford, J.C. (1994) River Mixing. J.Wilye & Sons, New York. 
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En la elección del coeficiente de dispersión eficaz para usar en el modelo numérico, debe considerarse 
también el tamaño de los elementos de la malla. Allen Teeter, del WES Coastal and Hydraulics 
Laboratory (USACE, 2003a) ha sugerido la incorporación de la dispersión numérica en la forma: 
 

Dt = et h u* + 10-5 L2   
 
Donde L es el tamaño del elemento de la malla. Esta correción no alcanza a modificar 
significativamente el valor previamente calculado, pues los tamaños de malla son pequeños, del orden 
de los  10 m.  
 
Las simulaciones se realizaron de acuerdo a los ciclos de dragado, carga másica y composición de la 
misma que fueran mencionados en los capítulos 2 y 3. 
 
Los resultados de nivel de agua y velocidad de la corriente arrojados por el modelo se presentan en 
la Figura 26 (Sicigias de Perigeo) y en la Figura 27 (Sudestada), previamente descriptas. 
 
Cabe destacar que el eje horizontal de las figuras representa el tiempo contado a partir del inicio de 
las operaciones de dragado simuladas (la hora cero corresponde a la descarga del primer ciclo de 
dragado). 
 
En el eje vertical derecho se indica la dirección del flujo, pudiéndose apreciar las inversiones que se 
producen durante los semiperíodos de marea creciente. 
 

 

Figura 26. Velocidad de la corriente y nivel de la superficie libre calculados por el modelo en el punto 
de de descarga del material dragado para la condición de estiaje y marea de Sicigias de Perigeo. 
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Figura 27. Velocidad de la corriente y nivel de la superficie libre calculados por el modelo en el punto 
de descarga del material dragado para la condición de estiaje y Sudestada. 

 
Para el caso de la condición mareológica de Sicigias, el mayor alcance aguas arriba de la pluma de 
sedimentos se produce durante la pleamar que ocurre aproximadamente en la hora 63, cuando la 
corriente se invierte y toma una dirección ONO con velocidades cercanas a los 10 cm/s (ver Figura 
26 y Figura 28). 
 
Cabe mencionar que para los otros casos de inversión de flujo que se registran durante el intervalo 
de tiempo simulado, el alcance de la pluma es similar, ligeramente aguas abajo de la posición máxima 
antes mencionada. 
 
Para el caso de la condición de marea hidrometeorológica de Sudestada simulada, se producen dos 
avances de la pluma hacia aguas arriba. El primero se corresponde con un máximo de nivel de 1,8 
m, asimilable a un evento de recurrencia anual. Por otro lado, el segundo se da con un nivel máximo 
de 3,1 m, cuyo período de retorno es del orden de 10 años.  
 
En el primer caso, el mayor alcance aguas arriba de la pluma de sedimentos se produce 
aproximadamente en la hora 9, cuando la corriente se invierte con velocidades del orden de 15 cm/s 
y dirección ONO (ver Figura 27 y Figura 29). 
 
El segundo caso, correspondiente al mayor avance aguas arriba de la pluma, se produce 
aproximadamente en la hora 83, cuando la corriente se invierte con velocidades cercanas a 20 cm/s 
y dirección ONO (ver Figura 27 y Figura 30). 
 
Es posible observar que, aún siendo muy disímiles los períodos de retorno de los eventos estudiados, 
el alcance aguas arriba de la pluma es similar, siendo la diferencia de unos 1000 m. 
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Comienzo de inversión del flujo coincidente con una descarga (Hora 60,2). 

 
Lento avance hacia aguas arriba (Hora 61). 

 
Continúa el avance hacia aguas arriba (Hora 61,8). 

 
Fin de inversión del flujo, máximo alcance aguas arriba y nueva descarga 

(Hora 62,8). 

 
La corriente vuelve a fluir hacia aguas abajo y se superponen las plumas de 

sedimentos generadas por dos descargas sucesivas (Hora 64,7). 

 
Se produce una nueva descarga (Hora 65). 

 
Rápido avance hacia aguas abajo y superposición de las plumas 

correspondientes a tres descargas sucesivas (Hora 66,5). 

 
Nueva descarga (Hora 67,5). 

Figura 28. Evolución de la pluma de sedimentos en suspensión y su máximo alcance aguas arriba 
durante la inversión del flujo para la condición de marea de Sicigias simulada. 
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Comienzo de inversión del flujo coincidente con una descarga (Hora 5,2). 

 
Lento avance hacia aguas arriba (Hora 6,2). 

 
Nueva descarga entre las dos plumas generadas por las dos descargas 

previas (Hora 7,5). 

 
Fin de inversión del flujo y máximo alcance aguas arriba (Hora 9,2). 

 
La corriente vuelve a fluir hacia aguas abajo y se produce una nueva 

descarga (Hora 10,2). 

 
Comienzan a superponerse las plumas correspondientes a tres descargas 

sucesivas (Hora 10,7). 

 
Comienzan a superponerse las plumas correspondientes a cuatro 

descargas sucesivas (Hora 11,5). 

 
Nueva descarga (Hora 12,5). 

Figura 29. Evolución de la pluma de sedimentos en suspensión y su máximo alcance aguas arriba 
durante la inversión del flujo para la condición de Sudestada simulada (de recurrencia anual). 
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Comienzo de inversión del flujo coincidente con una descarga (Hora 77,5). 

 
Lento avance hacia aguas arriba (Hora 79,8). 

 
Nueva descarga sobre pluma generada por descarga previa (Hora 80,2). 

 
Fin de inversión del flujo y máximo alcance aguas arriba coincidente con 

nueva descarga (Hora 82,5). 

 
Avance aguas abajo y superposición de las plumas en suspensión (Hora 

84,8). 

 
Nueva descarga sobre pluma generada por descarga previa (Hora 85). 

 
Rápido avance aguas abajo y superposición de las plumas en suspensión 

(Hora 86,5). 

 
Nueva descarga (Hora 87,5). 

Figura 30. Evolución de la pluma de sedimentos en suspensión y su máximo alcance aguas arriba 
durante la inversión del flujo para la condición de Sudestada simulada (período de retorno del orden 

de 10 años). 
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A continuación, se presentan imágenes de los mayores acercamientos de la pluma de sedimentos 
al Parque Nacional Ciervo de los Pantanos: 
 

 

Figura 31. Instante de máximas concentraciones calculadas por el modelo en inmediaciones del 
Parque Nacional Ciervo de los Pantanos (Oeste) para la condición de Sicigias de Perigeo (Hora 14,2). 

 

 

Figura 32. Instante de máximas concentraciones calculadas por el modelo en inmediaciones del 
Parque Nacional Ciervo de los Pantanos (Este) para la condición de Sicigias de Perigeo (Hora 17,3). 
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Figura 33. Instante de máximas concentraciones calculadas por el modelo en inmediaciones del 
Parque Nacional Ciervo de los Pantanos (Oeste) para la condición de Sudestada (Hora 9,3). 

 

 

Figura 34. Instante de máximas concentraciones calculadas por el modelo en inmediaciones del 
Parque Nacional Ciervo de los Pantanos (Este) para la condición de Sudestada (Hora 86,7). 
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A continuación, se presentan imágenes de los mayores acercamientos de la pluma de sedimentos 
al Jardín Náutico y Obra de Toma: 
 

 

Figura 35. Instante de máximas concentraciones calculadas por el modelo en inmediaciones del 
Jardín Náutico y en Obra de Toma para la condición de Sicigias de Perigeo (Hora 20,5). 

 

 

Figura 36. Instante de máximas concentraciones calculadas por el modelo en inmediaciones del 
Jardín Náutico y en Obra de Toma para la condición de Sudestada (Hora 20,8). 
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A continuación, se presentan imágenes de los mayores acercamientos de la pluma de sedimentos 
a la Reserva de Biósfera Delta del Paraná:  
 

 

Figura 37. Instante de máximas concentraciones calculadas por el modelo en la margen de la 
Reserva de Biósfera Delta del Paraná para la condición de Sicigias (Hora 22,2). 

 

 

Figura 38. Instante de máximas concentraciones calculadas por el modelo en la margen de la 
Reserva de Biósfera Delta del Paraná para la condición de Sudestada (Hora 22,3). 
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Por último, en la Figura 39 se presentan esquemáticamente las posiciones máximas, aguas arriba 
y aguas abajo, que alcanza la pluma de sedimentos para las dos condiciones de simulación. 
 
En la misma se indican las máximas posiciones que alcanzan las concentraciones mayores a 150 
mg/l y a 200 mg/l dentro del cauce del río. Estos valores resultan indicativos de condiciones naturales 
que se producen en el río, dado que se encuentran por debajo de los valores medios anuales 
estimados en la bibliografía citada en el Capítulo 3 entre 230 y 270 mg/l, y muy por debajo de los 
valores máximos que pueden superar los 600 mg/l (INA, 2004). 
 
Es posible observar que, aguas arriba, la diferencia entre la posición en la que se deja de superar 
dichos valores es imperceptible (para cada una de las condiciones simuladas). Aguas abajo, en líneas 
generales la condición de Sicigias es la que transporta las mayores concentraciones de la pluma. 
 

 

Figura 39. Esquema de las posiciones máximas, aguas arriba y aguas abajo, que alcanzan las 
concentraciones mayores a 150 mg/l y a 200 mg/l dentro del cauce del río para las dos condiciones 

de simulación. 

 
La evolución temporal de la concentración de sólidos suspendidos totales (SST) en las zonas 
sensibles se muestra en las siguientes figuras para los puntos indicados en la Figura 40. 
 
Cabe recordar que el eje horizontal de las figuras representa el tiempo contado a partir del inicio de 
las operaciones de dragado simuladas (la hora cero corresponde a la descarga del primer ciclo de 
dragado). La línea vertical gris rayada indica el instante de la última descarga del ciclo (hora 90). 
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Figura 40. Puntos en los que se presenta la evolución temporal de las concentraciones. 

 
En la figura correspondiente al Parque Nacional Ciervo de los Pantanos puede observarse que la 
magnitud de la concentración es muy similar para los dos eventos de Sudestada y que es superada 
para la condición de Sicigias de Perigeo. 
 
En cuanto a los valores de concentración obtenidos, cabe recordar que los mismos son promedios en 
profundidad, por lo que serán mayores muy cerca del fondo y menores en superficie, esto en función 
del perfil vertical, que depende de la composición granulométrica de la pluma, la cual es variable a 
medida que se van depositando progresivamente las fracciones más gruesas. 
 
Las concentraciones fluctúan en el tiempo según van pasando las plumas de cada ciclo de descarga, 
alcanzando órdenes de magnitud de unos 50 a 100 mg/lt en inmediaciones de las márgenes. Como 
se indicó previamente estos valores son transitorios y están muy por debajo de los valores máximos 
que se producen en el río Paraná cuando el río Bermejo está aportando la mayor concentración y 
masa de sedimentos, lo cual suele ocurrir durante el verano (Cotta, 1963). 
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Figura 41. Evolución temporal de la concentración del material descargado, en inmediaciones del 
Jardín Náutico y Obra de Toma para la condición de Sicigias. 

 

 

Figura 42. Evolución temporal de la concentración del material descargado, en la margen del Parque 
Nacional Ciervo de los Pantanos (puntos Oeste y Este) para la condición de Sicigias. 
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Figura 43. Evolución temporal de la concentración del material descargado, en la margen de la 
Reserva de Biósfera Delta del Paraná (puntos 1, 2 y 3) para la condición de Sicigias. 

 

 

Figura 44. Evolución temporal de la concentración del material descargado, en la margen de la 
Reserva de Biósfera Delta del Paraná (puntos 4, 5 y 6) para la condición de Sicigias. 
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Figura 45. Evolución temporal de la concentración del material descargado, en inmediaciones del 
Jardín Náutico y Obra de Toma para la condición de Sudestada. 

 

 

Figura 46. Evolución temporal de la concentración del material descargado, en la margen del Parque 
Nacional Ciervo de los Pantanos (puntos Oeste y Este) para la condición de Sudestada. 
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Figura 47. Evolución temporal de la concentración del material descargado, en la margen de la 
Reserva de Biósfera Delta del Paraná (puntos 1, 2 y 3) para la condición de Sudestada. 

 

 

Figura 48. Evolución temporal de la concentración del material descargado, en la margen de la 
Reserva de Biósfera Delta del Paraná (puntos 4, 5 y 6) para la condición de Sudestada. 
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